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iPresentación 

iSeñores imiembros idel iJurado:  

En icumplimiento icon ilo idispuesto ien iel ireglamento ide iGrados iy iTítulos ide ila 

Universidad iCésar iVallejo ipara iobtener iel iTítulo iProfesional ide iAbogado, iexhibo 

ante iustedes ila itesis ititulada: “La iInnovación Gastronómica Como Objetivo De 

Protección Del Derecho De Autor Frente A La Competencia Desleal En Lima Metropolitana 

- 2018”.  

En el presente estudio se pretende determinar y/o conocer el cómo se encuentras reguladas 

las creaciones gastronómicas dentro del ordenamiento jurídico nacional.  

Asimismo, se desea realizar un análisis crítico sobre lo que esto representa tanto para las 

entidades estatales como para la parte creadora de contenido y su impacto y regulación a 

través de las entidades competentes.  

La ipresente itesis ise iencuentra idividida ien iVII icapítulos, ique ia icontinuación 

pasaremos ia idetallar: iEn iel icapítulo iI ise iexpondrá ila iintroducción ique icomprende 

la iaproximación itemática, iantecedentes, imarco iteórico, iformulación idel iproblema, 

justificación idel iestudio iy ifinalmente ilos iobjetivos iy isupuestos ijurídicos ide iesta 

investigación.  

En iel icapítulo iII ise ihará ireferencia ial imétodo ique ise iha iutilizado ipara iel idesarrollo 

de iesta itesis, ila imisma ique iinicia icon iel itipo iy idiseño ide iinvestigación, imétodos 

de imuestreo, irigor icientífico, ianálisis icualitativo ide ilos idatos iy iconcluye icon ilos 

aspectos iéticos.  

Sin iembargo, ien iel icapítulo iIII ise iexpondrán iy idescribirán ilos iresultados ide ila 

investigación; iseguidamente ien iel icapítulo iIV ise ida iinicio ia ila idiscusión ide ila 

problemática ipresentada ien ieste iestudio. iEstando iya ien iel icapítulo iV ise 

imencionaran ilas iconclusiones ia ilas ique ihemos iarribado. iEn iel icapítulo iVI ise 

plantearan ilas irecomendaciones iy, ifinalmente ien iel icapítulo iVII ise iseñalaran ilas 

referencias ibibliográficas iy ilos ianexos.  

Por itanto, iseñores imiembros ique iintegran ieste ijurado ipropongo ia ivuestra 

consideración ila ipresente iinvestigacióni, iesperando icumplir icon ilos irequisitos 

iexigidos de iaprobación ipara ila iobtención idel itítulo iprofesional ide iAbogado.  
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RESUMEN 

El año del 2003, se modificó la ley 822, ley que regula el derecho de autor de un artista, que 

es lo que puede ser considerado bellos y por ende protegible por estos medios legales, bajo 

su punto de vista centrado en la originalidad subjetiva de las cosas, toda expresión que se 

diferencie de la fuente original, teniendo en cuenta claro está la manifestación artística 

propia del autor es digna de ser protegida. Hoy en día la gastronomía a nivel social goza del 

reconocimiento lo suficientemente amplio, como para llegar al punto de tener casos de copia 

dentro del sector, y estas imitaciones no pueden ser materia de penalidades por el simple 

hecho de que no existe una legislación que regule no solo a la gastronomía como arte, sino 

que se encargue de determinar taxativamente que se puede considerar una expresión artística 

como tal. 

 

El derecho de autor en Perú, regido por el decreto legislativo N° 822 (ley de 

propiedad intelectual), ha señalado que tanto la música, la escultura, la pintura entre otros, 

son medios de expresión artístico y por ende formas de arte protegible, y nombro estos 

medios ya que a un nivel sensible que es una teoría que vamos a tratar en el presente trabajo, 

cumplen exactamente los mismos parámetros que la gastronomía de autor, y es de pensar 

que no se le concede el reconocimiento jurídico que merece debido al hecho de que cuando 

se habla de gastronomía, se tiende a englobar todo procedimiento simple, es cierto, la cocina 

fundamental es un conjunto de procedimientos simples que todos podemos seguir con algo 

de práctica, pero la gastronomía de autor va mucho más allá, partiendo de la dedicación, 

creatividad y empeño de los profesionales de su industria que por estos motivos, no gozan 

de la protección jurídica que se debería dar. 

 

El aprovechamiento tanto del esfuerzo ajeno, es un lastre que se viene dando en 

nuestro sociedad, sobre todo cuando hablamos de imitaciones y conductas empresariales 

deshonestas que solo crean confusión, a la larga perjudicando directamente el patrimonio 

del creador, cosa que no debería pasar, y esto es algo que se ha venido dando de forma más 

común en el rubro de las patentes industriales y marcas comerciales, siendo correctamente 

fiscalizadas y sancionadas, pero que aun así; no tienen una legislación lo suficientemente 
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concisa y clara como para poder realizar una diferencia a la hora de conjugar sus conceptos 

y extrapolarlos con nuestro tema de investigación.      

ABSTRACT 

 

The year of 2003, Law 822 was modified, law that regulates the copyright of an artist, which 

is what can be considered beautiful and therefore protected by these legal means, from his 

point of view centered on the subjective originality of Things, any expression that differs 

from the original source, taking into account clearly is the artist's own artistic expression is 

worthy of being protected. Nowadays, the gastronomy at the social level enjoys wide enough 

recognition, as to get to the point of having cases of copying within the sector, and these 

imitations can not be subject to penalties for the simple fact that there is no legislation that 

regulates not only to gastronomy as an art, but that it is in charge of determining exhaustively 

that it can be considered an artistic expression as such. 

 

Copyright in Peru, governed by legislative decree N ° 822 (intellectual property law), 

has indicated that music, sculpture, painting, among others, are means of artistic expression 

and therefore forms of protected art, and I name these means since at a sensitive level that 

is a theory that we are going to deal with in the present work, they fulfill exactly the same 

parameters as the gastronomy of author, and it is to think that it is not granted the legal 

recognition it deserves due to the fact that when we talk about gastronomy, we tend to 

encompass any simple procedure, it is true, the fundamental cuisine is a set of simple 

procedures that we can all follow with some practice, but author's cuisine goes much further, 

starting from the dedication, creativity and commitment of the professionals of your industry 

that for these reasons, do not enjoy the legal protection that should be given. 

 

Harnessing both the effort of others, is a burden that is occurring in our society, 

especially when we talk about imitations and dishonest business conduct that only create 

confusion, in the long run directly damaging the creator's heritage, which should not happen, 

and This is something that has been occurring more commonly in the field of industrial 

patents and trademarks, being properly audited and sanctioned, but even so; they do not 
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have a sufficiently concise and clear legislation to be able to make a difference when it 

comes to combining their concepts and extrapolating them with our research topic. 

 

I. oINTRODUCCIÓN 

 

 

El Perú y su gastronomía, lo consideramos uno de los principales pilares de nuestro 

orgullo nacional, tan nuestro, tan propio, que hacemos galantería nuestra comida en todas 

partes, realzando sus bondades y sabores así como laureado a sus principales defensores 

y difusores. 

 

No cabe duda, la gastronomía es un arte, es algo tan simple y puro, pero a la vez 

complejo, que parte de la combinación de ingredientes que sumados a la mano del chef y 

a un buen cálculo de la cocción da lugar a un platillo que ya conquista el mundo. 

Actualmente con todo este bum gastronómico, el Perú, sobre todo en distritos donde el 

arte y la cultura se entre mesclan de forma armónica, se viene desarrollando una corriente 

de creadores y experimentadores de sabores, logrando crear recetas únicas, que parten del 

talento, del gusto, de la preparación, paladar y sobre todo mucha experiencia para lograr 

de esta manera algo realmente nuevo. 

 

Pero pasa algo, la gastronomía de diseño no es considerado arte como tal, porque 

parte del día a día, de la costumbre y del aparente saber que, todo lo hecho ya fue creado 

y que por ende, las subsecuentes creaciones, no son más que el reordenamiento de 

elementos que solo reflejan un nuevo contraste de algo ya pre existente. Pongamos de 

ejemplo a la música, esta parte del uso de partituras, de acordes que no son más que la 

reorganización notas musicales, pero que aun así tienen carácter artístico y por ende, gozan 

de protección por parte del estado, he de estas sutiles semejanzas ocultas a la vista que 

este trabajo, busque identificar el por qué a la gastronomía no se considera un arte materia 

de protección por parte de nuestro ordenamiento jurídico, y en base a eso; ir delimitando 

pautas y recopilando experiencias que van a servir para demarcar si realmente se puede 

proteger una creación gastronómica por parte del estado y por consiguiente, identificar 

los casos de copia y competencia desleal que se da actualmente, para plantear una 
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solución a este aparente pequeño problema, pero que sigue siendo algo que afecta a un 

sector y por ende, debe ser materia de estudio para su posterior buen desenlace. 
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1.1. APROXIMACIÓN TEMÁTICA 

 

Es innegable, el Perú actualmente se encuentra en un auge sociocultural, fruto del gran 

impacto y bum gastronómico que supuso la década pasada, la marca Perú se encuentra 

mejor posicionada que nunca en los mercados locales eh internacionales, siendo Lima, 

nuestra capital, el principal punto de interés, esto da como resultado; se cree una fusión 

gastronómica, logrando disparidad de las mismas, y por ende nuevos matices, 

perfeccionando los sabores de la comida tanto en la preparación como en la presentación 

por parte de chefs que se hacen día a día con un nombre. 

 

 
Siendo esto ya enfocado desde un punto más nacionalista y regionalista, términos 

como pisco peruano, Maíz Blanco Gigante Cusco, i Pallar i de i Ica, i Café Villa iRica, 

i Loche ide i Lambayeque, i Maca i Junín- Pasco iAceituna ide iTacna, Café iMachu 

iPicchu - iHuadquiña Chulucanas adquieren mayor presencia y distintivo en la palestra 

internacional logrando catalogarse icomo iproductos ibandera iconforme al artículo i2 

idel iDecreto iSupremo i25-2005- iMINCETUR, partiendo de esta una fusión 

gastronómica y las salidas de lo convencional, lo que logra este fenómeno que atrae a 

tanta gente diariamente, siendo uno de los principales logros del país, que ha permitido 

mostrarnos al mundo como un punto importante de parada obligatoria en la escala global 

dando un incremento al producto bruto interno muy significativo. 

 

 

Sin embargo, se ha evidenciado en los últimos años, una suerte de competencia 

desleal a la hora de presentar recetas originales, recetas que son el fruto del esfuerzo, la 

preparación y el talento, sumado a la experiencia de chefs, que ven como sus creaciones, 

que por lo general son estandartes distintivos de sus restaurantes. Ello se debe a que 

actualmente el gobierno nacional si bien es cierto ha implementado iDecreto iLegislativo 

No. i822 ireferido ia ila iley isobre iel iderecho ide iautor, iseñala ien isu iartículo i2  ino 

contempla ilas icreaciones igastronómicas icomo itales, icomo iobjeto ide iprotección por 

parte ide ila referida norma. Ello se puede apreciar, al fijarnos que sus obras culinarias son 

ofertadas en otros mercados tanto a nivel nacional como internacional. Algunas de las 

probables causas, sea la innovación misma como el motor del crecimiento de toda esta 

corriente artística que envuelve lo culinario, siendo creaciones de ayer, opciones a elegir 
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pero siendo ya carentes, de esa experiencia nueva que se trata de brindar día a día en un 

buen restaurante de alta cocina. Pudiendo esto, ser sancionado por la ley en base ial 

supuesto ide iaprovechamiento  iindebido idel  iesfuerzo iajeno ise iencuentra ien iel  

artículo i6 idel  iDecreto  iLegislativo i1044 si es que se diera el caso de que reconozca 

la gastronomía como medio artístico  

 

¿Por qué es tan importante que la gastronomía sea reconocida como tal?, bueno, 

que la gastronomía sea un arte es el equivalente a que la gente tenga una afiliación política 

o una creencia religiosa, esto ayuda a enfocar sus acciones, si la gastronomía es un arte 

entonces estamos en el derecho de reclamarle a los autores mayor calidad y una 

concepción más profunda. Por ello, de esta manera, si seguimos con esta mala 

competencia desleal, lo único que vamos a lograr, va a ser, saturar el mercado y 

perjudicarnos a nosotros mismos, sobre todo a los creadores de contenido y a su 

patrimonio que se va a ver perjudicado de forma directa.  

 

En consecuencia, se requiere llegar a delimitar iel iderecho ide iautor ien ilas 

creaciones iartísticas igastronómicas, imás iallá ide ilas inormas ique iinvolucran iel 

“secreto icomercial” icomo ilo iseñala iel iartículo i40, inumeral i2, idel  iDecreto  

Legislativo iNo. i1044,  iLey  ide iRepresión ide ila iCompetencia iDesleal ya que este 

tipo de medidas se usan para proteger secretos industriales, en cualquier tipo de rubro, 

cosa que aquí no encaja de forma eficiente, ya que no se está buscando una medida que 

hermetice las creaciones culinarias, por el contrario, lo que se busca es delimitar derechos 

debidamente tipificados en el decreto legislativo 822, que permitan mostrar al mundo las 

cualidades gastronómicas nacionales, pero que a la vez, brinden la seguridad de que sus 

creadores, van recibir el reconocimiento y todos sus consecuentes que se merecen por 

dicho esfuerzo. 

 

Esto como es evidente va a conllevar a un perjuicio a los creadores ya que no se 

está cumpliendo con respetar la propiedad intelectual como se ha mencionado y a la ves 

demuestra un claro y evidente aprovechamiento del esfuerzo ajeno. que a su vez va a ser 

y ya viene siendo sancionado por el idecreto ilegislativo iN° i10044 ique iaprueba ila 

represión ide ila icompetencia idesleal. 
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TRABAJOS PREVIOS 

 
TRABAJOS PREVIOS NACIONALES 

 
 

Maravi i(2011) ien isu itesis: "Las icreaciones igastronómicas icomo iobjeto ide 

protección ipor iel iDerecho: iDerecho ide iAutor: iposibilidades iy iconveniencia idel 

enfoque ide ila iPropiedad iIntegrativa iy ila iCompetencia iDesleal", Dicha 

investigaciones para juzgar si las creaciones de la gastronomía reflejan rastros de la 

personalidad del creador, es original y juzga si está sujeto a la protección de derechos de 

autor. INDECOPI por ende, decide usar la teoría de la personalidad para juzgar si la obra 

es original, es decir, considerar la creación como el original que refleja el sello de la 

personalidad, especificidad o personalidad del creador. Se señala sin embargo, a partir de 

la revisión de casos, que de hecho, INDECOPI utiliza la teoría de la novedad objetiva 

relativa para descubrir si el trabajo es original. De  acuerdo  con  esta  teoría,  para  que  

una  obra  sea original  no  tiene  que  ser  completamente  diferente  de  la  existencia,  al  

igual que sucede en eli caso de las obras derivadas, solo hay algunas diferencias con las 

posiciones a la creación. 

 

 

Manzur (2016) ien isu itesis: “propiedad iintelectual iy imoda: iun ienfoque idesde 

la iperspectiva ide ila iregulación iperuana”. iDicha iinvestigaciones ipara ijuzgar iel 

cómo ise idesarrolla itodo ilo irelacionado icon iel imundo ide ila imoda icomprendido 

dentro ide ilos iparámetros idel iderecho ide iautor, iconcluye ique iAún iy icuando ia 

primera ivista ipodría iparecer, ique ila iPropiedad iIntelectual ino ies iconnatural ial 

mundo idel idiseño ide imoda, ipuesto ique idicho imundo isería ide iacuerdo icon iciertos 

criterios idoctrinales, imás ibien iuno ilibre ide imonopolios iy icuya icapacidad 

innovadora idepende ide ila ilibertad ide icopia, ihemos ivisto ique icon icada ivez imás 

frecuencia ison ilos ipropios idiseñadores ilos ique ihacen isaber ique ihay ilímites ia ital 

libertad iy ique ide ininguna imanera iestos ilímites ideben iser itransgredidos. iHemos 

podido iapreciar iademás, ique isi ibien ila iindustria ide ila imoda isigue isiendo irentable 

y icontribuye ia icrear imillones ide ipuestos ide itrabajo, itambién ies icierto ique ilas 

pérdidas ique isufre iproducto ide ila ipiratería ison imillonarias iy isu iimpacto ievidente, 

lleva iestudiosos iy idiseñadores ia ireplantear ilos iparámetros ibajo ilos ique ioperan iy 

a iprocurar iopciones ique ihagan ifactible ila iprotección ide isu itrabajo icreativo. 
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demostrando que como un trabajo extrapolable con el nuestro, este también es un medio 

artístico que amerita un studio demostando que no solo las creaciones gastronomicas se 

ven afectadas, hacienda evidente que la ley sobre el derecho de autor si amerita 

modificaciones  

 

 

Abanto (2016) en su tesis: iLas imarcas ipaís icomo isignos ide iexcepcióni: 

naturaleza ijurídica iy inecesidad ide iun imarco ilegal iespecial”, inos iexplica ique ilas 

marcas ipaís ise ihan iconvertido ien isignos ique, ial iidentificar iun iorigen iya ino 

empresarial isino inacional, icon ilos ielementos ique iesto iimplica, ijustifica ise icalifiquen 

como isignos ide iexcepción, idada ila icreciente iintegración ieconómica ique itiene ilugar 

a iraíz ide ilas irelaciones icomerciales ientre idiferentes ipaíses, iconcluyendo ique ila 

necesidad idel imarco inormativo iespecífico ise ive isustentada iademás, ien iel ihecho ique 

la imarca ipaís ise iha iconvertido ien iun isigno ique iha itrascendido iel iámbito idel 

marketing iy ipromoción idel iturismo idonde ivio isu iorigen iy iuso iexclusivo, ipues ila 

plusvalía ique igenera ien ilos iproductos, iservicios, io isituaciones ien ilas ique ise iaplica 

es irelevante ipara iel imercado, isobre itodo ien ila imedida ique itiene iun iimpacto ien ilas 

decisiones ide iconsumo irealizadas ien iéste. iPor ital imotivo, iresulta iclara iy fundamental 

su iimportancia ipara ila irama ide ila ipropiedad iintelectual, iescenario idonde icada ivez 

crece imás isu iconsideración, ien itanto imás ipaíses ila iconvierten ien imás ique iun 

instrumento ipublicitario. isiendo iesto icontrastado ia inuestro ientorno, ien ila iparte 

económica iy imonetaria idel ipresente itrabajo 

 

 

Gonzalez (2017) en su tesis: “el iderecho ide iautor ivs ilas iexpectativas ide ilos 

consumidores: ila inecesidad ide iestablecer iuna iexcepción ial iderecho ide iautor ireferido 

a ilos imecanismos ide iautotutela ia ifin ide icumplir icon ilas iexpectativas ide ilos 

consumidores” imanifiesta ique iA ipartir ide ila iglobalización, ilos imercados ia inivel 

mundial iempezaron ia iestar iinterconectados, icreando ila iposibilidad ia ilas ipersonas ide 

poder iacceder ia idistintos ibienes iy/o iservicios, ique iantes ino iles ieran iposibles ipor 

distintas ibarreras, icomo ilímites iterritoriales, ieconómicos, ientre iotros, illega ia ila 

conclusion ide ique ipor iun ilado, ilo ique irealmente ibusca iun iautor ies iproteger ila 
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integridad ide isu iobra iy iel iuso ique ise ipuede idar ia ila imisma. iAsimismo, 

dependiendo idel itipo ide iuso, ieste iautor io ititular ide ilos iderechos ipatrimoniales, 

esperaría irecibir iuna icontraprestación ieconómica iproducto idel iuso ide iesta iobra. iPara 

ello, ipuede iimplementar iciertos imecanismos ide iautotutela; isin iembargo, ien ila 

mayoría ide ilos icasos iha iquedado iacreditado ique ilos imismos ipueden iser ivulnerados 

por iotros imecanismos iinformáticos; o, itambién icastigados ipor ilos ipropios 

consumidores, iquienes ial iser iclientes ipueden idejar ide icomprar. iPor iello, ipodemos 

concluir ien ique ila iinclusión ide iestos imecanismos ino iresulta iser itan ieficiente 

económicamente, ien itanto ila iimplementación ide iestos ipodría iresultar ialtamente 

onerosa ipara ilos iautores, isin icontar icon ila icerteza ide ique ilos imismos ino isean 

vulnerados. isiendo iesto iadaptable ial ipresente itrabajo idesde ila ióptica ique ibusque 

la icorrecta isubvención ial iartista, isea icual isea iel icampo io irama icreativa ien ila icual 

se iespecialice  

 

 

Peláez (2013) ien isu itesis “la iprotección iefectiva ide ilas iimágenes ien iel iinternet 

desde ila iaplicación ide ila inormatividad irelativa ial iderecho ide iautor” ibusca iabordar 

los iproblemas ique iafronta ila iprotección ide ilas iimágenes ien ila iEra iDigital, ien ivirtud 

a ilas icomplejidades iy iretos ique iel iInternet iplanteó ipara iel iDerecho ide iAutor, itoda 

vez ique iel iuso ide ieste iavance itecnológico ihace idifícil ique iel iautor io ititular ide iuna 

obra iprotegida, ipueda icontrolar isu iexplotación. iy iconcluye ique iLa iComunidad 

Andina ide iNaciones, isi ibien ien ilos iúltimos iaños ise iha ivisto idebilitada ipor ilos 

continuos iconflictos ientre isus ipaíses imiembros idebería itomando iejemplo ide ila 

Comunidad iEuropea iadoptar iuna idecisión io ien isu idefecto iseñalar ia itravés ide isus 

tribunales icriterios, ique ipuedan iadoptar isus imiembros, iy ien iconcordancia icon ila 

doctrina iy ijurisprudencia ipredominante iy imás iadecuada ia isu irealidad. iY iuna ivez 

adoptado ieste imecanismo ise icomiencen ia irealizar ilas inegociaciones icon iotros 

bloques icomo iMercosur, iAFTA, iComunidad iEuropea, ique ipermita iuna iaplicación 

territorial imucho imás iamplia; imás iaún isi itenemos ien icuenta ique ia ila ifecha ise 

encuentran ien iauge ilas inegociaciones ide iTratados ide iLibre iComercio, ien ilos icuales 

el itema ide ipropiedad iintelectual iy isu iprotección, ies iuno ide ilos imás iimportantes iy 

debatidos. iSiendo iesto iparte idel imaterial ide ireferencia ipara iel ipresente itrabajo iya 

que iaborda iuno ide ilos ipuntos ia itratar ien ila ipresente itesis. 
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TRABAJOS PREVIOS INTERNACIONALES 

 

 

Guille (2006) ien isu itesis "la idoctrina ijurídica ide ilas iobras iculinarias ipor iel 

derecho ide iautor  iy  ila  icompetencia  idesleal",  isostiene  ique  ila iirrupción  idel  

jurista  ien ila  igastronomía,  ien  iel  iarte  ide  ila  ipreparación,  ipresentación, idisfrute  

y  iaprecio  ide ila icomida , ipuede iparecer, iprima ifacie, iuna iincongruencia. iSin 

embargo, ila ietimología idel ivocablo « gastronomía », ique icompone ilas ipalabras 

griegas «gaster», ique iequivale  ia  iestómago  io  ivientre ,  iy  « nómos »,  i que isignifica  

ley, iindica ique idebería iinteresar ial ijuristai, iespecialista ien iel iestudio, 

interpretación iy iaplicación  ide ilas ileyes.  iInterés  ique itambién  ievoca ila ipolisemia 

del  iidioma , iiuris,  ique isignifica iderecho , ipero  itambién  isalsa ,  idel  iverbo  iungere, 

unir, itanto  ilas  ipartes ien ilitigio , icomo ilos idistintos iingredientes: iius icon iel ique 

se iarregla iun idesaguisadoi, iasí icomo iun iguiso (p.29) 

 

 
Rocha (2013) en su tesis “aproximación ia ilos iderechos ide iautor ien ilas iobras de 

arte iplástico ien ila ilegislación icolombiana: ientre ila iinspiración iy ila icopia” imanifiesta 

que ial iaproximarse ia ila iproducción iartística ien iartes ipictóricas imodernas iy 

contemporáneas, idesde ila ióptica ide ilos iderechos ide iautor ise igeneran idiferentes 

interrogantes, iespecialmente ien iel iestatus ijurídico ide ilas iobras iy ila irelación ide ilas 

mismas icon iobras ianteriores. iUsando icomo iejemplo ila iobra iwhaam! ide iRoy 

Lichtenstein, illegando ia ila iconclusion ide ique iel ianálisis irealizado ial iinterior ide ieste 

texto ipone isobre ila imesa iuna icuestión ide igran irelevancia ien iel imundo ide ila 

propiedad iintelectual iy ide ilas “bellas iartes”, ila icual iha isido ipoco idesarrollada idesde 

la ióptica ijurídica, itanto ia inivel ilegislativo icomo ien iel icampo ijudicial iy idoctrinario, 

pues isi ibien iexiste inormatividad inacional ie iinternacional ique idesarrolle iel itema ide 

derechos ide iautor, ien iel icampo iespecífico idel iderecho ide iautor irespecto ide ila iobra 

plástica, ia idiferencia ide ilo ique isucede, ipor iejemplo, icon ilas iobras imusicales io ilas 

literarias, ino iexiste inormatividad iespecial, iy ila igeneral ideja itemas itrascendentales por 

fuera idel ialcance ide ila inorma, ilos icuales itampoco ihan isido icubiertos ipor ila iescasa 

jurisprudencia ide ilos iTribunales iy ila idoctrina iespecializada, ila icual iha iempezado ia 

resolver ia ipequeña iescala iestas icuestiones ifaltando iaún imucho ipor iavanzar. 
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Broto (2016) ien isu itesis “el idroit ide isuite ide ilos iautores ide iobras ide iartes 

plásticas, ianálisis ijurídico iy iefectos ien iel imercado idel iarte” iexplica ique isu iaparición 

se iha iexplicado icomo iuna isublevación ipopular iante ila isituación ique ilos iartistas 

debían isoportar ien iFrancia ien ilos ialbores idel isiglo ipasado, iquienes, imiserables, ise 

veían iobligados ia imalvender isus iobras ipara iluego icomprobar ique iadinerados 

marchantes iobtenían iplusvalías iobscenas ifruto ide ilas ireventas ide iaquéllas. iasi 

llegando ia ila iconclusion ide ique idebido ia isu icontenido iexclusivamente ieconómico, 

el idroit ide isuite ies iun iderecho ide inaturaleza ipatrimonial iy ise iha iconfigurado ien 

nuestra iLey ide iPropiedad iIntelectual, icomo iseñala ila idoctrina, identro ide ila icategoría 

de ilos iderechos ide iremuneración. iSin iembargo, ia idiferencia idel iresto ide ilos 

derechos ide iremuneración icontenidos ien ila iLey, iel idroit ide isuite ino iencuentra isu 

generación ini ien ila ipresunción ide icesión ide iderechos ide iexplotación ide iun iautor ia 

un itercero ini ien iel ireconocimiento ide iun ilímite ilegal ien ila iaplicación ide iéstos. iEn 

nuestra iopinión, ino ipodemos iotorgar ial iderecho ide iparticipación iuna ifinalidad 

compensatoria. iSe idiferencia, isustancialmente. iDel iOrigen idel iotro iderecho ide 

remuneración, ila icompensación iequitativa ipor icopia iprivada 

 

Del iValle (2002) ien isu itesis “los iderechos ide iautor iy ila ipropiedad iintelectual 

en iel iperiodismo iespecializado”, iParte ide ila ihipótesis ide ique ien iel itrabajo ide ilos 

periodistas ipuede iexistir iuna iactividad icreadora, isusceptible ide igenerar iderechos ide 

autor imas iallá ide ilo ireconocido ihoy ien ila ilegislación iEspañola, illegando ia ila 

conclusion ide ique iel itrabajo ide ilos iperiodistas ise iencuentra itácita io iformalmente 

excluido ide ila iprotección isobre iderechos ide iautor iestablecida ien ila iley ide ipropiedad 

intelectual ide i22/1987 ide i11 ide inoviembre iy ien ilos ireglamentos ique ila idesarrollan 

entre iotras irazones ipor ila iextensión idel “derecho ide icita” iy ila ilibertad ipara ila 

reproducción ide imateriales iinformativos iestablecida ien iel iartículo i34 iy iotros.  iel 

artículo i9 idel ireal idecreto i1434/92 ique idesarrolla ila iley ide ipropiedad iintelectual 

agrava ila isituacion ide ilos iperiodistas ial iexcluir ia ilos iautores ide ipublicaciones 

periódica idel iderecho ia iremuneración ipor icopia iprivada, ireconocido ial iresto ide ilos 

autores. ilas isociedades ide igestion ide iderechos ide iautor iexistentes iactualmente ien 

españa ino iamparan ilos iderechos ide iautor ide ilos iperiodistas, icon ila iminima 

excepcion ide iedro ique ireconoce ialgunos iderechos ia ilos iperiodistas ino idependientes 
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y itambien ia ilos icontratados icuando isus itextos ise ipublican ifuera ide isus irelaciones 

contractuales.  

 

Barrueto i& iBarrueto (2010) ien isu itesis “derechos ide iautor ien igeneral iy 

derechos imorales iy ipatrimoniales ide ilos iintérpretes iy iejecutantes ide ilas iobras 

plasmadas ien iformato iaudiovisual ien iespecial” iexplican ique iDurante imucho itiempo 

los iderechos ide ilos iautores, iintérpretes, iartistas iy iejecutantes ide idistintos itipos ide 

obras, ihan isido idiscutidos, ianalizados iy iregulados ipor ilas idiversas ilegislaciones. iSin 

embargo, ipor iser iun itema iamplio, ique iva idesarrollándose icada idía ide iacuerdo icon 

el iavance ide ila itecnología iy ilas icomunicaciones, iestas iregulaciones ison 

constantemente icomplementadas iy iactualizadas, illegando ia ila iconclusion ique 

Producto ide ieste iestudio ise iha iaprendido ique, iel iarte isuele imanifestarse ide ilas imás 

diversas iformas, ide imanera ital ique ia iveces ise ihace idifícil ila ilabor ide iprotección 

que ile icorresponde ial iEstado, ipuesto ique icada iartista ise ivincula ide iuna iforma 

distinta icon isu icreación, isiendo ilabor ide iéste itutelar ilos iderechos ide iartistas 

intérpretes iy iejecutantes, icuestión ique ies ifundamental ipara iel idesarrollo ide inuestra 

cultura. iDebiendo ienfocarse iesta iprotección ia ilos idos iderechos ique iconforman iel ide 

autor, iesto ies, iderechos imorales iy ipatrimoniales. iConcluyendo ique, isólo isi iexiste ila 

debida iprotección, ise ipuede iafirmar ique ila ilegislación inacional ifomenta ila icultura, 

pilar ifundamental idel idesarrollo ide iuna isociedad. iTambién ise iconcluye ique, imuchas 

veces, ijunto iy identro idel imismo iderecho ide iautor ien iparticular, ies idecir idel icreador 

de iuna iobra, iexisten iotras ipersonas iquienes icolaboran ien ila iproducción ide ilas imás 

diversas iformas iy ia iquienes idebe ireconocérseles isus iderechos icomo icoautores, isegún 

sea isu iaporte. 

 

1.2. MARCO TEORICO 

El Derecho de Autor 

 

Eli iderecho ide iautor iparte ide ila inecesidad ique itiene itodo ihombre ide itener acceso 

y idel idisfrute ide ilos iconocimientos idel isaber ihumano, iasí icomo ia ila ipar dei ila 

necesidad icorrelativa ique iexiste ientre iel iestimular ila iinvestigación iy recompensar el 
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esfuerzo ihe iingenio, ipor iello; iel iderecho ide iautor ies ireconocido comoi iuno ide los 

derechos ibásico idel iser ihumano, ireconocidos ipor ila ideclaración universali ide los 

derechos ihumanos iel iaño de 1048, por la asamblea general de las naciones unidas en su 

artículo 27 que señala iel ique itoda ipersona itiene iderecho ia tomari iparte libremente ide 

la icultura ide ila icomunidad, ia igozar ide ilas iartes iy ia participari ien el iprogreso 

científico iy ien itodos ilos ibeneficios ique ide iel iresulten, asíi ia ila ipar; toda ipersona 

tiene iderecho ia ila iprotección ide ilos iintereses imorales yi imateriales que ile 

correspondan ipor irazón ide iautoría icientífica, iliteraria io artísticai (Herrera, 1992 p36). 

 

 

Origen del Derecho de Autor 

 

 

Si bien existen muchas versiones sobre donde se origina el derecho de autor, es difícil de 

identificar cual es la verdadera y sobre todo cual es la más antigua, ya que el hecho de 

llevarse el mérito y por sobre todo, ser admirado y reconocido por hazañas de sabiduría 

ha estado en el ser humano desde tiempos inmemoriales. sin duda alguna el hecho más 

documentado y por consiguiente, el que sirve de preámbulo histórico, se remonta hacia 

el año 1450, con la imprenta de tipos móviles inventada por Johann Gutenberg, haciendo 

que las obras comenzaran a reproducirse mecánicamente, surgiendo así las primeras 

imprentas en un sentido de definición actual, siendo estos los primeros editores, quienes 

fueron los primeros en lucha para lograr la defensa frente a las copias que terceros hacían 

de sus libros y vendían sin su autorización (Fernández, 2011, p18). 

 
Titulares del Derecho de Autor 

 

 
La Lai ititularidad ide ilos iderechos irespecto ide iuna iobra iprotegidai, ia itravés deli 

Derechoi ide iAutor, itambién itendrá idiferencias ientre ilas idos iconcepciones 

doctrinarias, iy iserá ipreponderante ipara ipoder ideterminar ila ilegitimidad ipara iobrar, 

Eli autor, idesde ila ipercepción ide ila itradición ilatina, ies ila ipersona ifísica ique icrea 

la iobra, iy ipor ilo itanto iostenta, ien iforma iprimigenia, ila ititularidad irespecto ide los 

derechos imorales iy ipatrimoniales ide ila iobra icreada, iPara ilos ipaíses icon tradición 

latina, ila ititularidad ioriginaria, isiempre iva irecaer ien iel iautor, ique ies ila persona ide 

quién inace ila icreación iintelectual, inegando ila iposibilidad ide ireconocer quei ilas 
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personas ijurídicas ipuedan icrear iobras iya ique, iobviamente ial iestar conformadas ipor 

personas inaturales, ila icreación isi idebe itener iun iautor ipor defecto (Colombet, 1997, 

pp.31-32). 

 
 

Losi Ilímites Ia Ila IExplotación Idel IDerecho Ide IAutor 

 

 

Debidoi ia ila itrascendencia ide ilas icreaciones imateria ide iprotección ipor iel Derechoi 

de iAutor, ise iha ureconocido iun iderecho oa ofavor ode ila iSociedad, ique se contrapone, 

ial iderecho iexclusivo idel iautor, icon ila ifinalidad ide idifundir ila cultura y el 

iconocimiento; idebido ial iequilibrio ique idebe iexistir ientre iel iinterés individual y el 

isocial io icolectivoi, isurgieron ilo ique ise iconoce icomo ilos ilímites y/o excepciones al 

iderecho ipatrimonial ide ilos icreadores, iAntequera idefine iciertas limitaciones ial 

derecho ide iautor ipueden ipresentarse ibajo ilas isiguientes iformas: “Las licencias ino 

voluntarias, ide iacuerdo ia ila iley iaplicable, ien iconcordancia icon los casos ipermitidos 

por ilos iConvenios iInternacionales. iY; iSupuestos ide excepción previstos ien ila iley 

donde iel iuso ide ila iobra ies ilibre, ipero isometido ial ipago ide remuneraciones, iasí 

como ique isus iusos isean ilibres iy igratuitos, ibajo iel cumplimiento ide ilos iusos 

honrados (Antequera, 2007, p54). 

 

 
Originalidad vs Novedad 

 

 
 

Parte ide ila idoctrina oha ipretendido itrasladar oel iconcepto ipuro ide ila inovedad que 

irige ia ila ipropiedad iindustrial (patentes, idiseños iindustriales) ia ila ioriginalidad que 

ideben itener ilas iobras, ia ipesar, ique ise otrata ide idos icriterios idistintos iaunque no 

iopuestos ientre isí, iEspín (1996), iseñala ique iel icriterio ide ila inovedad ien iel derecho 

ide iautor “sería un obstáculo para la creación sobre el mismo tema, la novedad alude a 

contenidos y la originalidad a la forma de expresión; siendo precisamente está ultima lo 

que considera el Derecho de Autor como materia de análisis” (p25), (p25), punto de vista 

que  no  comparto  con  el  autor  ya  que  mientras,  la  palabra  novedad  parte  del latín 

novitas, que parte de la idea de la oportunidad  a  base  de  algo,  la originalidad es esta 
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cualidad que las hace novedosas,  siendo  que  lo  original  ya  forma parte de la novedad 

por lo que  se  va  a  seguir  con  este  postulado  que  también es acogido  por  la  norma  

nacional  que  se  encarga  de  aplicar  la  novedad  a la hora de valorar una creación por 

parte de INDECOPI. 

 

 

La Originalidad Como Novedad 

 

 

Es delgada línea que se encarga de separar lo que consideramos original de una simple 

imitación. Muchas veces nos referimos a algo original como un derivado de otra cosa 

preexistente. Dejando de lado a esta y desmereciendo su obra por desconocimiento. Tapia 

y Bondia. (1997) señalan que “ila  ioriginalidad  iobjetiva  ide iuna icreación  ies la ique 

ipermite idiferenciar iesa icreación ide ilas idemás” (p. 55).Es de esta manera que 

podemos entender a una obra como aquella construcción por parte del autor que se va a 

diferenciar de todo aquello dentro del mismo género que le pueda servir como predecesor 

directo. 

 

 
Novedad Objetiva Absoluta 

 

 

Ahora bien, la novedad presenta distintas corrientes y cada una de estas tiene una postura 

particularmente distinta, entre ellas encontramos a la novedad objetiva absoluta, la cual 

sostiene que la obra original es aquella que no puede ser identificable de ninguna manera 

con alguna obra que exista de forma previa. Espin. (1999) da en conocimiento que, “de 

iacuerdo ia ila inovedad iobjetiva, io inovedad iabsoluta, ipara ique ila iobra isea 

considerada ioriginal iy iprotegible, ino idebe iexistir ininguna iotra ianterior ique ile isea 

idéntica” (pp. 128-129). Es de esta postura que debamos entender a las obras como 

fuentes de sí misma, y que por otra parte no contemple ningún tipo de similitud con otrora 

creación que presente los mismos matices de perspectiva a la hora de clasificarlo como 

arte. 
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Ahora nos encontramos con otro de los defensores de la teoría objetivista 

absolutista, que si bien desde una óptica de inspiración - creación, es muy sesgada a la 

hora de otorgar su visto bueno a una obra, siendo que muchas veces resulta complicado 

por demasía demostrar la originalidad absoluta de una obra. Bercovit (2003) sostiene que 

“lo icreado ies icompletamente idistinto ide ila io ilas iobras ipreexistentes” (p. 56). De 

todo esto  podemos  rescatar un  fuerte sentido  de convicción  a la  hora  de catalogar  la 

originalidad en una obra, ya que como se ha señalado previamente, la originalidad tiene 

un criterio demasiado amplio a la hora de ser catalogada como tal, y de aquí parte esta 

teoría dando el punto de vista más arraigado a lo factible basado en hechos, dejando de 

lado todo tipo de subjetividad a la hora de catalogar o validad el arte. 

 

 
Cuando tratamos de entender el arte, siempre lo vamos hacer vinculándolo 

fuertemente con el sentido de pertenencia de una determinada sociedad, he de ahí que el 

arte basado en culturas previas a la epata colonial como la cultura moche, paracas, etc., 

sean fuente de orgullo nacional así como de identidad, esto es relevante así como a la vez 

interesante, ya que como indica Real (2001) “ila iaportación ial ipatrimonio icultural ide 

algo ique icon ianterioridad ia ila imisma ino iexistía” (p. 3). Es de particular interés señalar 

la parte de patrimonialidad cultural cumple una función catalizadora a la hora de 

catalogar algo como arte ya que por lo general, el público, se ve identificado con la 

corriente de época, siendo que el arte contemporáneo sea una de las mayores influencias 

ya la vez el orgullo de muchas naciones, sin menospreciar y dejar de lado corrientes pre 

existentes como el cubismo, el impresionismo y el surrealismo. 

 

 

 

 
Novedad Objetiva Relativa 

 

 

 

Cuando buscamos el origen del arte, encontramos semejanzas que empiezan en la 

naturaleza y terminan en formas inspiradas por estas que pueden ser percibidas de forma 

distinta dependiendo de en donde se encuentre el creador, existe esta figura de la novedad 

subjetiva que bebe mucho de estos conceptos, ya que siendo conscientes de la forma en 
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que se percibe el sentido de creatividad y originalidad, toma una postura más abierta y 

no tan sesgada. 

 

La inovedad iobjetiva irelativai, io inovedad irelativa, ida ia isugerir ique ise idebe 

considerar original a la creación que sea relativamente nueva, ya que, no sería  necesario 

que la obra creada sea mantenga las diferencias con su predecesora , sino que bastaría 

que el compositor, creador, escultor, artista en general, reorganice ciertos elementos de 

la obra preconcebida para darle vida a algo completamente distinto, que sí parte de una 

idea ya tomada, pero que regida por el mismo espíritu creador del artista, era como todo, 

algo nuevo que surge de una fuente de inspiración. (Valero, 2000, p. 142). 

 

 

 

Novedad Subjetiva 

 

 

Es complicado entender la óptica que pretende brindar la novedad subjetiva, ya que como 

el mismo nombre lo indica, se busca ver el sentido de originalidad de una forma no 

convencional a la hora de señalar quien es el encargado de dar vida y no de asimilarla en 

un sentido de homenaje o fuente directa de inspiración. No se considera una infracción a 

la ley que regula la autoría una obra que presente características similares a una pre 

existente, siempre que el segundo autor no utilice consciente o inconscientemente un 

modelo compuesto de obras existentes, gozando del mismo grado de reconocimiento por 

el derecho (Bercovitz, et al, 2007, p. 161)al es el caso del artista Gabriel Orozco, quien 

expuso en la galería de Kurimanzutto de la Ciudad de México, una obra basada el día a 

día del tan famoso OXXO del mencionado país, en este caso como vemos, la teoría de la 

originalidad subjetiva, sostiene que si bien, Gabriel Orozco no es el creador artístico de 

los empaques de los productos presentados o del OXXO, si lo es de la composición 

misma de los elementos primos que conforman una creación, que goza de todos los 

beneficios correspondientes. Puede que esto parezca algo sorprendente y que a estas 

alturas estemos cuestionando si realmente algo de esta índole puede considerarse obra de 

arte o tomadura de pelo, pero el arte al igual que el derecho mismo, es subjetivo por 

naturaleza y la definición que le corresponda dependerá no de lo normado, sino de lo que 
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la sociedad considere. 

 

Teoría Ecléctica o Intermedia 

 

Como consecuencia a todo lo observable, bajo una mira telescópica de imparcialidad, se 

presenta la teoría ecléctica o intermedia, que plantea considerar la obra como el reflejo de 

lo que el artista pretende mostrar, pero que además no mantenga un carácter de copia 

exacta para con otros similares, tal como señala Real (2001), “los criterios iobjetivos iy 

isubjetivos ison icomplementarios, ies idecir, ila iimpronta ide ila personalidad ino iestá 

ireñida icon ila iactividad icreativa, iambos iaspectos iconfluyen en iuna imisma iobra” 

(p.3).Esta teoría brinda un mayor rango de posibilidades, tanto para el creador, como para 

el ámbito legal, ya que en una situación que amerite un mayor estudio de la creación 

artística en post de demostrar el fraude referido a una copia si es que se le amerita, la 

misma teoría se va a inclinar por una postura más subjetiva, permitiendo un abanico de 

posibilidades que favorezca a todas las partes. 

 

Podríamos entender de forma errónea todo lo que representa la conceptualización 

de esta teoría, desde el supuesto de un artista que realmente está copiando, hasta el caso 

completamente diferente en el que no se busque un aprovechamiento del copyright, ya 

sea por una similitud netamente subjetiva o por otros factores de carácter cultural basados 

en el arraigo y la costumbre, he de ahí que Otero (2008) plantee que “esta iteoría ies 

objetiva ien ila imedida ien ique ies iuna icaracterística ide ila iobra iprotegible iy ies 

subjetiva ien ila imedida ien ique ien isí imisma ies iuna iconsecuencia ide ila icapacidad 

creadora idel iautor” (p. 414) de aquí podemos distinguir que se está buscando 

complementar las 2 principales corrientes (objetivismo y subjetivismo) implementando 

las mejores características de cada una ya que, como se menciona se busca una obra que 

si bien no es completamente original, si refleja la personalidad impresa del neo creador 

(subjetivismo), y a la vez busca todo el soporte y protección que le pueden brindar una 

normativa legal, ifundándose idesde iel ipunto ide ivista ide ila ioriginalidad (objetivismo) 
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Normativa iy iJurisprudencia iPeruana  ien  iTorno  ia  ila  iOriginalidad: 

Decreto iLegislativo i822 

 

 
El iPerú icontempla ila iteoría isubjetiva icomo isu iprincipal ifuente ipara determinar ila 

ioriginalidad ide iuna iobra, ien iotras ipalabras, ise ientiende ique iuno obra ies ioriginal 

ien ila imedida ique  icumpla  icon  ireflejar  ila ipersonalidad  idel autor. pero, cabe  

mencionar  que el seguimiento a la mencionada teoría, no se ve contemplada en la ley 

pertinente, por lo que da un margen muy amplio a la hora de plantear más que una 

modificación, una integración a la norma que sea la correspondiente. En efecto , el 

Decreto Legislativo No. 822, Ley sobre el Derecho de Autor , cuando define a las obras 

solamente señala: en su articulo 2  que  a  los efectos  de  esta  ley,  las  expresiones  que 

siguen  y  sus  respectivas  formas derivadas  tendrán  el  significado  de  obra  como toda 

creación intelectual personal y original, susceptible de ser divulgada o reproducida en 

cualquier forma, conocida o por conocerse. 

 

 
Puedei iapreciarse ique iel iDecreto iLegislativo iNo. i822 ino illega ia idefinir el 

conceptoi dei originalidadi y lo mismoi sucedei coni la normativai iandina, ipues la 

Decisióni No. 351, Régimeni Comúni sobrei Derechoi de Autori y Derechosi Conexos 

tampocoi poseei mayoresi iprecisiones, limitándosei a iseñalar: “Artículo 3.- Ai los 

efectosi ide iesta iDecisión ise ientiende ipor obra toda icreación intelectual ioriginal ide 

naturalezai iartísticai, científicai io literariai, isusceptible de ser idivulgada io 

reproducidai ien cualquieri iforma. Lai jurisprudencia ies ila fuente que ha ideterminado 

qué idebe ientenderse ipor ioriginalidad.  iAsí, ien iel imarco del Expediente No. 663-96-

ODA-INDECOPI, la Salai de Propiedadi Intelectual del Tribunali del INDECOPI 

estableciói la definicióni de originalidadi que seguimosi en nuestroi ipaís 

 

  

 
Eni iconsecuencia, la  iSala de iPropiedad iIntelectual del Tribunali de Defensai de 

la CompetenciaI y de la iPropiedad iIntelectual del INDECOPI, vía Resolución No. 286-

1998/TPI- INDECOPI, iestableció icomo iprecedente de observancia obligatoriai ilo 
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siguiente: “Debei ientenderse ipor ioriginalidad ide ila obra ila expresión (oi forma 

representativa) icreativa ie iindividualizada ide ila obra, ipor mínimas ique isean 

esaicreación iy iesa iindividualidad. La robra idebe expresar lo propioi idel autor, illevar 

la iimpronta ide isu ipersonalidad  

 

 

Noé iserá considerado iindividual ilo ique iya iforma iparte idel ipatrimonio 

culturali - artístico, icientífico o iliterario - nii la formai de expresióni que se derivai de 

la naturalezai de las cosasi ni de unai mera aplicacióni mecánicai de lo dispuestoi en 

algunas normasi jurídicasi, así comoi tampocoi lo serái la formai de expresióni que se 

reducei a unai simplei técnicai o a instruccionesi simplesi que sólo requiereni de la 

habilidad manuali para su ejecución. Eni consecuenciai, ino itodo ilo producido con iel 

esfuerzo de su icreador merece protección ipor iderechos ide autor. Igualmente iaun 

cuando exista certeza ide ique iuna creación icarente ide individualidad iha isido copiada 

textualmentei, tal icircunstancia no iconvierte ia ésta ien iobra”. Este precedente, ivigente 

hasta ila actualidad, iopta claramente por la iteoría ide la originalidad isubjetiva io 

personalidad como iel icriterio para determinar ila originalidad ide iuna icreación. 

 

 
 

Cabe itambién imencionar ique ise encuentra acordei con ilo iindicado ien ila  

Interpretación iPrejudicial idel iTribunal ide Justiciai ide ila Comunidad iAndina 10-IP-

99, ien ila ique ise iseñala ique parai ique illegue ia itener elicarácter ide creación, ies 

necesariai ila originalidad, ique ino ies isinónimo ide inovedad, isino ide individualidad, 

vale decir,ique iexprese ilo ipropio ide isu iautor, ique illeve lai impronta ide isu 

personalidad, icuestión ide ihecho ique idebe examinarsei ien icada caso y, ien el 

presente, por iel ijuez inacional. Valei ila ipena iespecificar ien ieste ipunto que, a inuestro 

imodo de iver, iaunque lai jurisprudencia inacional ies iconstante ial manifestar ique isolo 

ies importante eli ireflejo de ila ipersonalidad idel icreador ien la obra iy ino ila inovedad 

ide la misma, ien ilos hechos, ise ianaliza isi ila icreación es nueva ien itérminos relativos. 
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La Gastronomía y el Derecho de Autor 

 

 

Condición de Producto Bandera 

 
 

Denominamos producto bandera a todo aquel que refleje la imagen del Perú, tanto en el 

interior como en el exterior de nuestra nación, que le confiere a nuestro país una ventaja 

estratégica en un nivel comparativo muy amplio en lo referido a relaciones comerciales 

con otras naciones, ya que al ser exclusivos de nuestra nación así como representativos 

de la cultura y teniendo detrás todo un bagaje repleto de tradición y cultura implícita, 

permite ser una ventana a los ojos del mundo generando un mayor aporte económico a la 

nación. Dentro de todo esto se considera a la gastronomía peruana como un producto 

banderai iconforme ial iartículo 2 idel iDecreto iSupremo 25-2005-MINCETUR, 

ihabiendo icumplido icon ilos isiguientes irequisitos ioficiales: iser iúnica en isu iorigen, 

itener icaracterísticas idiferenciales, iotorgar iventajas icomparativas iy transmitir ila 

iimagen idel oPerú icomo iun ipaís ogenerador ide iproductos ide icalidad con ivalor 

iagregado 

 

 

 
Razones  ipor ilas  iCuales ino ise iha iProtegido  ia ila iGastronomía  ipor 

la iVía   idel iDerecho ide iAutor 

 

 
La Gastronomía Como Arte 

 

El iDerecho ide iAutor iprotege itodas ilas iobras iartísticas, ipor ilo itanto, isi ihasta ahora 

ino ise ihan iprotegido ilas icreaciones igastronómicas, ¿será iporque ino ipuede 

considerarse iun iarte? iDefinir iqué ies iel iarte isiempre ies icomplicado iy ipolémico, 

pero iapoyándonos ien iel idiccionario, idiremos ique, ien itérminos igenerales, iel iarte  

es ila “manifestación ide ila iactividad ihumana imediante ila icual ise iexpresa iuna 

visión ipersonal iy idesinteresada ique iinterpreta ilo ireal io iimaginado icon irecursos 

plásticos, ilingüísticos io isonoros; iuna ivirtud, idisposición iy ohabilidad ipara ihacer 

algo, iesto irompe icon ila iteoría isostenida ipor iGarcía (2001) ialegando ique“ ni el 
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olfato, ni el gusto pueden llamarse sentidos estéticos (a pesar de la etimología de la propia 

palabra estética). Solo el oído y la vista o, mejor aún, solo los sonidos y los colores,” (p. 

656). 

 

Debo manifestar mi completo desacuerdo con la postura de este autor, ya que parte 

de la idea pre concebido de que el arte solo puede ser entendido como la manifestación 

de lo estético plasmado a través del oído o de la vista, dejando de lado el resto de 

manifestaciones artísticas que profesan su inspiración del uso diario, que parten de lo 

cotidiano y que a todas luces no podrían aparentar ese chache de galantería impuesta por 

las obras de aparente mayor jerarquía, pero, absolutamente todo parte del uso cotidiano, 

siendo el silbido la primera manifestación de arte auditivo, la pintura rupestre la primera 

forma de dibujo y las adoraciones a deidades la primera forma de expresión escultórica, 

por lo que absolutamente todo parte de la costumbre y de los usos diarios dependiendo 

de la época que van a tener mayor o menor relevancia dependiendo más que nada del 

concepto histórico y del momento social de una determinada región. 

 

 
Desdei ilos otiempos ide ila iantigua ifilosofía igriega, ise ihan iordenado ilos cinco 

sentidos  ivista, ioído, itacto, iolfato iy igusto, ide iacuerdo ocon isu iimportancia 

epistemológica. iDebido ia ique ila ivista iy iel ioído iproveen ila iinformación imás 

objetiva iacerca idel imundo iexterior iy, ipor ilo itanto, icontribuyen imás ia ila icreación 

del iconocimiento, ieran olos isentidos imás ireverenciados ipor ilos igriegos. iAdemás, 

los isentidos ode ivista iy ioído ipermiten ia iun iindividuo a ipercibir idesde la idistancia. 

Tacto, iolfato y igusto, opor el icontrario, irequieren iproximidad icon el iobjeto percibido 

para ique isean iutilizables, ilo icual iimpide la iposibilidad de la iinvestigación ifilosófica 

objetiva el isentido idel igusto se ha ipensado que iopera no en un inivel iintelectual, isino 

en un inivel iprimitivo e iinstintivo de la iexistencia ihumana (broussard, 2008, pp16-17). 

 

 

 
Esta es en opinion personal, una interpretación más acertada a la hora de buscar el 

origen de esta pseudo clasificación, otorgado a las distintas corrientes artísticas, y que no 

solo pasa en el mundo del arte, también lo encontramos arraigado en la sociedad misma, 

que aún mantiene costumbres basadas en el sesgo de la información, creencias que ya no 



30 
 

tienen cabida en una época como la nuestra, y que surgen de una mentalidad arcaica que 

por desgracia se mantiene hasta nuestros días. 

 

Obstáculosi iJurídicos: iPrecedente ide iObservancia Obligatoriai y iel Artículoi 9 

del iDecreto iLegislativo 822 

 

 
En inuestro ipaís no se oconocen isolicitudes para iproteger irecetas o iplatillos como 

iobras iartísticas, iconsidero que los isiguientes son dos iimportantes iobstáculos jurídicos 

ipor ilos icuales las ocreaciones igastronómicas itendrían idificultad ipara ser protegidas 

ivía iDerechos de iAutor. En iprimer olugar se iencuentra el iprecedente de observancia 

iobligatoria  de la iResolución No. 286-1998/TPI- INDECOPI, iel imismo que idefine 

ola ioriginalidad. iEn iuno ide osus ipárrafos, iseñala ique no iserá considerado 

iindividual ilo ique iya iforma iparte idel ipatrimonio icultural, iartístico, científico io 

iliterario ini la iforma de iexpresión que se ideriva de la inaturaleza de las cosas ini ide 

iuna imera iaplicación imecánica ide ilo idispuesto ien ialgunas inormas jurídicas, iasí 

icomo itampoco ilo iserá ila iforma ide iexpresión ique ise ireduce ia iuna simple itécnica 

io a iinstrucciones. 

 

Siendo estas instrucciones de carácter simple que  sólo  requieren  de  la  habilidad 

manual para su ejecución. Cuando el Derecho de Autor excluye como creación individual 

aquello que sea parte del patrimonio  cultural,  científico  o  artístico, habla de la 

gastronomía tradicional que todos conocemos, ya que absolutamente todos tenemos 

platillos que caracterizas a nuestras zonas,  ingresa  dentro de este rubro, de origen 

ancestral o colectivo, siendo parte de  algo  ya  arraigado, estando estado ahí desde 

tiempos inmemoriales,  que  no  puede  ser  definido como algo individual. 

Adicionalmente a lo anterior, las recetas de cocina constituyen el ejemplo que usualmente 

se ha utilizado para ilustrar a las instrucciones simples que no gozan de Derechos de 

Autor. 
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¿Existen Características Especiales en la Industria Gastronómica? 

 

 

En la oindustria igastronómica, ial imenos ien ila ialta icocina iperuana e internacional, 

iparece ihaber iun icódigo ide iética ientre ilos ichefs, ique oabarca iel respeto ipor ila 

iautoría ide ilas irecetas ipero, ia ila ivez, iuna itradición ide icompartirlas. El iorigen ide 

ieste icomportamiento ipodría iser ifrancés. iEn 2006, iEmmanuelle Fauchart y iEric A. 

Von iHippel ipublicaron iun iestudio isobre inormas isociales ide ilos chefs ifranceses, 

inormas  ibasadas ien iel isistema ide ipropiedad iintelectual. iFauchart y iVon iHippel 

iidentificaron itres inormas isociales ique ilos ichefs iutilizan ipara proteger isu 

iconocimiento: (1) iun icocinero ino idebe copiar la iinnovación ien ila receta de iotro 

ichef ide imanera iexacta, (2) isi iun ichef urevela ia iun icolega iinformación secreta 

irelacionada icon iuna ireceta, ieste icolega ino idebe ipasar ila iinformación ia otras 

ipersonas osin ipedir iantes ipermiso, iy (3) los ichefs ideben idar iel ucrédito icomo 

autores ia ilas ipersonas ique idesarrollen irecetas io itécnicas isignificativas. (Fauchart, 

Hippel, 2006, p.06). 

 

Considerandoi la iinfluencia ide la icocina ifrancesa ien iel imundo, ino isería 

extraño ique ieste icomportamiento ise ihaya iextendido ien ila ialta icocina ode itodos 

los ipaíses, iincluido iel iPerú. iComo iindicio ide ilo ianterior itenemos ique, en 

setiembre ide 2009, ipara illevar ia icabo ila ocena ibenéfica “Sabores ide elBulli, 

ingredientes idel iPerú, isueños de iPachacutec”, ipreviamente los ichefs iperuanos 

pidieron iautorización ia iFerrán iAdriá, ichef idel irestaurante iel iBulli, ipara ique isus 

platillos isean iincluidos ien iel imenú idel ievento, siendo que esto demuestra los puntos 

que sosteníamos y nos invita a pensar en que es lo que hubiera pasado si el maestro Ferrán 

Adriá no hubiera brindado su consentimiento: ¿los acontecimientos se habrían dado de 

la misma manera?, yo creo que sí pero que esto habría ocasionado un revuelo en redes, 

así como el descontento de dicho chef por el uso indebido de sus recetas. 

 

 

Tal icomo iseñalan iKal iRaustiala iy iChristopher iSprigman, iexisten ialgunas 

semejanzas ientre ila iindustria ide ila imoda iy el isector iculinario. iEn iambos icasos, 
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la oprotección ipor iparte ide la iPropiedad iIntelectual ies ibaja ipues ilas icreaciones del 

diseñador ino iencuentran iuna isólida iprotección, iasí icomo itampoco ilas irecetas y 

platillos ide ilos ichefs. iOtra isemejanza ientre iambas iindustrias, ies ique ila ialta cocina 

y la imoda iimplican obienes ide iestatus isocial; iprueba ide iello ise iencuentra ien ila 

dificultad ide orealizar oreservaciones ien urestaurantes ifamosos iy ien los iprecios 

elevados ique ipueden otener plos iplatillos. uLa icocina imoderna, ial iigual ique ila 

moda, ipuede iser ipercibida icomo iinnovadora py irentable, ipese ia ila iescasa 

protección ide ila iPropiedad iIntelectual0 (Raustiala, Sprigman, 2006 p.1687). 

 

Tomandoi ien icuenta olo ianterior, icabe ola iposibilidad ique ila icopia ide 

platillos iy orecetas odentro ide ila ialta icocina ino ogenere inecesariamente iun impacto 

negativo, isino ique, ipor oel icontrario, iimpulse iuna imayor icreatividad ipor iparte idel 

sector, ide imodo ique isea inecesario oinnovar ocon ucierta uvelocidad upara uque olos 

comensalesi isigan ipercibiendo ilos iplatillos icomo iun ielemento iexclusivo, iacorde 

con iel iestatus. esto, por supuesto, beneficiando enormemente al sector gastronómico, 

que depende del sector turismo para su promoción, del sector transporte para el 

abastecimiento de insumos, del factor humano ya que brinda trabajo a muchísimas 

personas, y por sobre al estado ya que genera mayores ingresos a las arcas estatales. 

 

 
Música y Gastronomia Como Análogos en Sentido Comun 

 

 

La gastronomia es un arte, ¿podemos dejar ya el debate?; es algo que lleva debatiéndose 

desde hace mucho tiempo, tanto que incluso algunos se preguntan ¿por qué es tan 

importante que la gastronomía sea reconocida como tal?, bueno, que la gastronomía sea 

un arte es el equivalente a que la gente tenga una afiliación política o una creencia 

religiosa, esto ayuda a enfocar sus acciones, si la gastronomía es un arte entonces estamos 

en el derecho de reclamarle a los autores mayor calidad y una concepción más profunda. 

La palabra arte ha sido muy ennoblecida, conocemos el arte como la interpretación de lo 

virtuoso siendo que solo lo bello o lo que imita la naturaleza es comprendido como arte. 

La gastronomía tiene el mismo potencial que cualquier otro medio para ser considerado 

arte y aquí entra mucho a tallar la música, que aunque no parezca, es muy similar. 
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La guía del derecho de autor para músicos, establece que las icomposiciones 

musicales, icon iletra io isin iella, iindependientemente ide su igénero imusical, son 

consideradas iobras y, por lo itanto, iestán iprotegidas ipor iel iDerecho ide iAutor. iPor 

autor ide iuna oobra imusical, ila iley ipuede ireferirse itanto ia ila ipersona ique iescribe 

o icrea ila iletra ide iuna iobra imusical, iasí icomo ia la ipersona que icompone ila 

melodía ide la imisma. iTambién ipuede iser iconsiderado icomo iautor iintérprete, ila 

persona ique iademás ide ihaber icreado ila iobra imusical, ila iinterpreta (es idecir, iquien 

la icanta) ique ila iprotección idel iDerecho ide iAutor isobre iuna ideterminada iobra 

musical ies iautomática odesde el imomento imismo ien ique iel iartista icrea ila iobra en 

cuestión, iPor iejemplo, idesde ique iel iautor itermina de icomponer ila iletra de la 

canción, iya isea en iuna ipartitura o ien iuna ihoja de ipapel, tal icreación iqueda 

protegida ipor el iDerecho ide iAutor (Iriarte, Medina, 2013, pp. 4-5). 

 

 

 

La leyi ireconoce ia ilos iautores imusicales idos itipos de iderechos isobre isus 

obras: ilos iderechos imorales y ilos iderechos ipatrimoniales icomo ies iel icaso idel 

derecho ide ipaternidad, ientendido ocomo iel iderecho ique itiene iel iautor de idecidir 

si isu iobra omusical odeberá ollevar ilas uindicaciones icorrespondientes ia isu onombre, 

como iautor/compositor ide ila imisma; io, ide ilo icontrario, ibajo iseudónimo. iLa iley 

reconoce ia olos iautores ide iobras imusicales, ientre iotros, ilos isiguientes iderechos 

patrimoniales: iDerecho ide ireproducción, ientendido icomo iel iderecho iexclusivo ique 

tiene iel iautor oa iautorizar ila ifijación ide isu iobra imusical ien icualquier isoporte iasí 

como icualquier oreproducción iposterior idel imaterial ifijado. iAsí icomo itambién 

puede irealizarse ila iexplotación ieconómica ide ieste iderecho (Iriarte, Medina, 2013, 

pp. 6-7). 

 

 

Tenemos la figura del iderecho ide idistribución, ientendido icomo iel iderecho 

exclusivo ique otiene iel iautor a oautorizar osi ola oobra pmusical, iuna ivez reproducida, 

ha ide iser idistribuida iy, ide iser iasí, ilos imedios, iformas iy ialcance iterritorial ide ila 
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distribución ia irealizarse. iDerecho de icomunicación ipública, ientendido icomo iel 

derecho iexclusivo ique itiene iel iautor ia idecidir isi ola iobra iserá icomunicada 

públicamente iy, de iser así, ilas iformas iy icanales ipara ihacerlo ¿Existen iexcepciones 

a ilos iderechos ode ilos iautores imusicales? ila ique imás iencaja ien itodo iesto ies el 

uso ide ila iobra en un iámbito iexclusivamente idoméstico, icomo por iejemplo, la 

utilización ide una iobra imusical en una ireunión ifamiliar, isiempre que por tal 

utilización ino iexista iuna iventaja ieconómica ipara el iusuario, icomo icobrar una 

entradai a la ireunión (Iriarte, Medina, 2013, pp. 9-10). 

 

 

Análisis ide ilas iCreaciones iGastronómicas iBajo iel iDerecho ide i Autor 

 

 

La iopinión igeneralizada en la idoctrina es que ilas irecetas o la iejecución ide ilas 

mismas ino imerecen iprotección ipor iel iDerecho ide iAutor. oAsí, por iejemplo, en 

palabras ide iAntequera: El iobjeto ide ila itutela idel iDerecho ide iAutor iestá ien la 

forma ide iexpresión, ide imanera ique ia ipartir ide iun imismo imétodo io otécnica 

pueden icrearse iobras idistintas, itodas iellas iprotegidas, idel imismo imodo ique osería 

contrario ial idesarrollo idel iconocimiento, ipor iejemplo, iel iimpedir el 

aprovechamiento ipráctico ide ilos iconceptos io ilos isistemas iexplicados ien ilas iobras 

objeto idel iderecho.  iAsí iocurre, ipor iejemplo, icon ilos iplanes ifinancieros, ilas reglas 

de iun ideterminado ijuego, ilos imanuales ide iuso ide un iprograma ide iordenador, ilas 

instrucciones ipara ila iutilización de un iproducto iquímico o los irecetarios de icocina 

(Antequera, Ferreyros, 1996, p. 70). 

 

 

De la misma manera se pronunciai iDelia iLipszyc, icuando iindica ique  iel iautor 

de iun ilibro isobre ijugadas ide iajedrez io ide iun irecetario ide icocina ipuede iimpedir 

que ila iobra ise ireproduzca isin isu iautorización ipero ino ipuede iimpedir ique ilos 

jugadores, iaun oen pcertámenes ipúblicos icon ipremios ien idinero, io ique ien ilos 

hogares ie oincluso ien iestablecimientos icomerciales, ipongan en ipráctica y icocinen 

de iacuerdo icon iesas irecetas. (Lipszyc 1993, p. 64) Siendo esto muy cierto, ya que el  

fin de brindar protección a las obras gastronómicas, no parte de un falso sentido de 

propiedad y exclusividad sobre determi9nado platillo ya que este pertenece al conjunto 
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social en general, sino parte de la parte artística del mismo, muchas veces dejado de lado 

al ser considerado un arte menor, pero que cumple con todas las características de 

creación artística. 

 

 
Los Platillos de Comida: ¿Obras Protegibles? 

 

 

Segúni nuestra ilegislación, ideben iprotegerse itodas ilas iobras ique icumplan con el 

irequisito ide iser ioriginales. iEs idecir ique ireflejen ila iindividualidad o singularidad 

del icreador. Pero no toda la cocina puede ser considerada como una aportación al arte. 

Tal puede ser el caso de la fusión cultural que se ha dado en el país a lo largo de los años, 

tal puede ser el caso de una causa de pollo o un lomo saltado. En consecuencia, comparto 

la apreciacióni de iSoler (2001)  icuando iindica ique “no se considera originales las 

recetas tradicionales, pero sí podrían protegerse creaciones culinarias indiscutibles, en la 

medida que resultarían novedosas, representarían un salto relevante respecto de lo 

exigible y responderían a un esfuerzo creativo superior al del sector” (p.502). iDebido a 

que ila isingularidad o ipersonalidad idel ichef ipodría iencontrarse ien idiferentes 

aspectos idel iplatillo, ies inecesario ideterminar ien icuál ide ilos iámbitos ipuede iresidir 

la ioriginalidad. 

 
 

Análisis de la Originalidad Respecto del Procedimiento de Preparación 

 

 

Aquí debemos ser explícitos a la hora de referirnos al procedimiento por el cual se van a 

preparar los alimentos. Existen nuevos métodos de cocina, más allá de la tradicional, 

como es la verificación, el batido, etc. pero esto no puede ser protegido por el derecho de 

autor, ya que como lo indica el decretoi Legislativo 822. iArtículo 9, iseñala que ino ison 

iobjeto de iprotección por el iderecho de iautor: iLas iideas icontenidas en las iobras 

iliterarias o iartísticas, los iprocedimientos, imétodos de ioperación o conceptosi 

matemáticos ien sí, ilos isistemas o el icontenido iideológico o itécnico de las obras 

icientíficas, ni su iaprovechamiento iindustrial o icomercial. iPodría ipensarse que todos 

iestos inuevos y isingulares iprocedimientos ipara icocinar, ireflejarían la personalidad 

idel iautor, ipor iejemplo iuna ipersonalidad icientífica o ianalítica. iEsta restricción ies 
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iconsecuente icon la iprohibición de iproteger ilas iideas. iMas no ipor ello, si se ipuede 

irespaldar iestas iinvenciones a itravés de iideas iplasmadas en ilibros. 

 

 

 

 
Análisis de la Originalidad Respecto de la Combinación de Ingredientes 

 

 

Unai ibase de idatos, en iteoría, si se icompone de ielementos no ioriginales, ipodría ser 

iprotegida por el iDerecho de iAutor isiempre que la iselección o la idisposición de este 

icontenido irevista ioriginalidad, es idecir irefleje la ipersonalidad del iautor. iCon la 

misma ilógica, es iposible que se icombinen o iescojan iingredientes que ireflejen la 

singularidadi del chef; sin iembargo, iconsideramos que ipuede illegar a ser imuy idifícil 

que el iINDECOPI ireconozca que un iplatillo igoza de ioriginalidad por ieste imotivo.  

Nuevamentei irecurriremos al iejemplo de las ibases de idatos para iexplicar inuestros 

motivos. iNo iexisten icasos inacionales en los icuales se ihaya ideclarado la ioriginalidad 

de ibases de idatos e iincluso a inivel iinternacional iestas icircunstancias son ipoco 

frecuentes. 

 

Habiéndosei ioptado en iEuropa por ibrindar una iprotección sui igéneris a las 

basesi de idatos, que no idescansa en la ioriginalidad sino en iproteger la iinversión que 

representa. Si iconceder iprotección a las ibases de idatos por iDerechos de iAutor es una 

tarea tan icompleja, es iprevisible que el iINDECOPI itampoco ireconocería ifácilmente 

la ioriginalidad de un iplatillo por la icombinación o iselección de sus iingredientes.  iEste 

comportamiento ide la oautoridad isería muy icomprensible, ipues, idada la inaturaleza 

cambiantei de los iplatillos (especialmentei en el icaso iperuano) va a ser imuy idifícil 

que la iautoridad idetecte en la igastronomía una icombinación isingular (o hasta 

novedosa) iporque iconstantemente iestamos iexpuestos a  inoticias isobre 

combinacionesi o iingredientes iinusuales ipara icocinar. 
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Análisis de la Originalidad Respecto de la Presentación del Platillo 

 

 

En los irestaurantes, imientras que en la icomida de idiario la ipresentación no guardai 

una gran irelevancia ipara los icomensales, a iquienes imás ibien iles iimporta la 

abundanciai de la iporción, en la icomida igourmet ihay, por el icontrario, icierta 

tendenciai a que ilas iporciones isean ireducidas y ique los ialimentos itengan una 

disposicióni ordenada, por iejemplo, isimétricamente. iExisten muchas recomendaciones 

sobrei la iforma en que los iplatillos igourmet ideben ser ipresentados. iEvidentemente 

estas ipresentaciones isimples y icomunes de los iplatillos no iserían iprotegibles iporque 

no ireflejarían la iindividualidad del ichef, isimplemente  son iempleadas por imuchos 

cocinerosi en la ialta icocina; sin iembargo, una ipresentación muy idiferente ipodría ser 

consideradai como ioriginal por el iINDECOPI. 

 

Posiblemente, las ipresentaciones con imayor iposibilidad de ser iconsideradas 

originalesi iserán iaquellas que itengan una iforma iescultórica. La iforma iescultórica no 

necesitai ser ipermanente, por lo itanto, el iargumento de que no se ipodría iproteger la 

formai escultóricai de un iplatillo idebido a que es itemporal (hastai que se iconsuma) 

carecei de isentido. Comoi pruebai de lo ianterior y, isaliendo del caso de las icreaciones 

gastronómicas, una iescultura de ihielo o de iarena son iclaros iobjetos de iprotección, 

sin que su inaturaleza itemporal sea un iobstáculo para iello. Si ibien tener esta iforma es 

algo que itradicionalmente ha iexistido en los ipasteles, itambién ipuede iexistir en los 

platosi de icomida. 

 

 

 

Posibles Problemas de Proteger las Creaciones Culinarias 

 

 

En iciertas icondiciones, es iposible ootorgar iDerechos de iAutor a las icreaciones 

culinarias, ¿qué iefectos ipodría itener esta iprotección?, en el icaso del ititular de los 

derechos, En el icaso de las irecetas de ichefs ifamosos, iactualmente los iderechos 

económicosi por las ipublicaciones de irecetarios icorresponden a las iempresas 

editorialesi y el ipanorama puede ser aún más icomplejo. Ya que, si la ireceta es ioriginal, 
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peroi el iplatillo que se idescribe no lo es, no hay iproblema en iejecutar la ireceta. En 

cambio, si el iplatillo en sí imismo es ioriginal, no ipuede ser ireproducido sin 

autorización. ¿Estoi significai que el chef icreador debe ipedir ipermiso a la ieditorial que 

publicói su ireceta para ipoder ipreparar sus ipropios iplatos? Es lo ique se ha ipreguntado 

ya el ichef iThomas iKeller: y ieste ha icontestado: I’ve written two cookbooks. Of course, 

the books are owned by the publishers who have copywritten [sic] them. . . . So how do I 

then use the recipe in another way, because the book is copywritten? Do I have to call 

up my publisher to get permission to use a recipe that I told them to put in the cookbook? 

(Buccafusco, 2007, p1151). 

 

Los Secretos Empresariales 

Información Confidencial 

 

Comoi parte de sus ifacultades, el iINDECOPI, en los iprocedimientos de infraccionesi 

de imarcas, iconductas ianticompetitivas, iconductas idesleales, ientre otros, puede iexigir 

a los idenunciados el irevelar su iinformación icomercial. iAnte esta situación, la 

iempresa ipuede isolicitar que la iinformación se imantenga en ireserva, es decir, que el 

ipúblico y la icontraparte no itengan iacceso a itales idatos.  Sin iembargo, la iautoridad 

ideterminará si la iinformación se opuede iconsiderar un isecreto de iacuerdo a las 

iconsideraciones ilegales. iComo imencionamos en el ipunto ianterior, la iempresa puede 

iguardar ireserva de icualquier iinformación ique a su icriterio sea irelevante, ipero el 

iINDECOPI isolamente iconsiderará icomo isecreto iempresarial iaquella que icumpla 

con la idefinición ijurídica. 

 

 

En tal isentido, la idoctrina ijurídica, iespecíficamente iJosé iMassaguer, nos señala 

que los isecretos iempresariales  son “el iconjunto de iconocimientos o iinformaciones 

que no son de idominio ipúblico (secretos), ique son inecesarios para la ifabricación o 

comercializacióni de un iproducto, para la iproducción o iprestación de un iservicio o 

bieni para la iorganización y ifinanciación de una iempresa o de iuna iunidad o 

dependenciai empresariali y que, por ello, iprocuran a iquien los idomina una iventaja 

que ise iesfuerza en iconservar ievitando su idivulgación”. iConforme a esta idefinición, 

el iautor iseñala que son tres los irequisitos de la iinformación ipara ser iconsiderada 
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secreto iempresarial: tal iinformación debe ser isecreta, itener un valor icompetitivo y 

contar icon imecanismos que itraten de imantenerla iconfidencial. (Massaguer, 1999, 

pp387-388). (Massaguer, 1999, pp387-388). 

 

 

 
El Comerciante Y La Obligacion Por Parte De La Autoridad A Revelar 

Información 

 

 
Comoi podremosi apreciar, la ilegislación iperuana icomparte la idefinición doctrinariai 

y sus icriterios. En tal isentido se ipronuncia la iDirectiva 001- 2008/TRI-INDECOPI, 

ireferida a la iConfidencialidad de la iInformación en los iProcedimientos Seguidosi por 

los iÓrganos iFuncionales del iINDECOPI, la icual iseñala que la Informacióni 

confidenciali comoi el isecreto icomercial, es iaquella iinformación cuya importanciai 

para el idesarrollo de la iactividad iempresarial, iobliga a las iempresas a mantenerlai 

fuera del ialcance de los iterceros ajenosi a la iempresa. 

 

Por su iparte, el iartículo 40, numerali 2, del iDecreto iLegislativo No. 1044, iLey 

de iRepresión de la iCompetencia iDesleal, iseñala los irequisitos para iconceder ireserva 

sobrei un isecreto iempresarial. De iconformidad con la Ley de iTransparencia y iAcceso 

a la iInformación iPública, la isolicitud de ideclaración de ireserva isobre un isecreto 

comercial, oindustrial, itecnológico o, en igeneral, iempresarial será iconcedida ipor la 

Comisióni o el iTribunal, isiempre que idicha iinformación: 1.- iSe itrate de un 

conocimientoi que itenga icarácter de ireservado o iprivado isobre un iobjeto 

determinado; 2.- iQue iquienes itengan acceso a idicho iconocimiento iposean ivoluntad 

e iinterés iconsciente de imantenerlo ireservado, iadoptando las imedidas inecesarias para 

manteneri dicha iinformación icomo ital; y,  3.- Que la iinformación itenga un ivalor 

comercial, iefectivo o ipotencial. 

 

 
 

Como ipodemos iapreciar, el iDecreto iLegislativo 1044 se iencuentra iacorde a lo 

estipuladoi por el iartículo 260 de la iDecisión 486 isobre isecretos iempresariales, en 

tanto que la imencionada inorma iindica en su iartículo 260, que se iconsiderará como 
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secreto iempresarial icualquier iinformación no idivulgada que una ipersona inatural o 

jurídica ilegítimamente iposea, que ipueda iusarse en ialguna iactividad iproductiva, 

industriali o icomercial, y que isea isusceptible de itransmitirse a un itercero, en la medida 

que idicha iinformación isea: 1.- isecreta, en el isentido que icomo iconjunto o en la 

configuracióni y ireunión iprecisa de sus icomponentes, no sea igeneralmente iconocida 

ni ifácilmente iaccesible por iquienes se iencuentran en los icírculos que inormalmente 

manejani la iinformación orespectiva; 2.- itenga un ivalor icomercial ipor ser isecreta; y 

3.- ihaya sido iobjeto de imedidas irazonables itomadas ipor su ilegítimo iposeedor para 

mantenerlai isecreta. 

 

 

La iinformación de un isecreto iempresarial ipodrá estar ireferida a la inaturaleza, 

característicasi o ifinalidades de los iproductos; a los imétodos o iprocesos de producción; 

o, a los imedios o iformas de idistribución o icomercialización de iproductos o iprestación 

de iservicios. iAsimismo, el iDecreto iLegislativo No. 1044, en el iartículo 40, inumeral 

5, idetalla que ipara que iproceda la isolicitud de ideclaración de ireserva, el iinteresado 

deberá iprecisar cuál es la iinformación iconfidencial, ijustificar su isolicitud y ipresentar 

un iresumen no iconfidencial sobre idicha iinformación. iPara ievaluar si la iinformación 

tiene icarácter iconfidencial, la iComisión ievaluará la ipertinencia de la iinformación, su 

no idivulgación iprevia y la ieventual iafectación que ipodría icausar su idivulgación. 

 

 

En iconsecuencia, ibajo la ióptica ilegal, no icualquier iinformación ipuede 

considerarsei un secreto icomercial. iComo lo iseñala la iResolución No.101-2007/ TDC-

INDECOPIi (Expedientei No. 006-2003/CLC), iEntre ialgunos iejemplos de información 

quei a inivel inacional sí ise han iconsiderado icomo isecreto iempresarial, itenemos: la 

estructurai de icostos de las iempresas, isus iniveles de iventas y la idelimitación 

geográficai asignada a icentros de idistribución de iproductos.  iPor iotro ilado, ientre la 

informacióni que no ha isido iconsiderada a inivel inacional isecreto iempresarial, 

podemosi señalar: ideclaraciones de itestigos, isimples iprecios ipromedios de productos 

sin idetallar el itipo de iventa o de icliente y isimples iorganigramas de una iempresa. 

Tambiéni es ipertinente imencionar que, iconforme a lo iseñalado por el iartículo 261 de 

la idecisión 486, en iprincipio, no se iconsiderará como isecreto iempresarial iaquella 

informacióni que ideba ser idivulgada por idisposición ilegal o por iorden ijudicial. 



41 
 

En mi iopinión, si en un iprocedimiento iante iINDECOPI se isolicitara la 

confidencialidadi de una ireceta, itradicional o ino, iprobablemente isería iconcedida, 

salvoi el icaso de que iesta  ya ihubiese sido ipublicada en un irecetario o ique se itrate 

de un iplatillo muy ielemental y iconocido por itodos, icomo por iejemplo el iarroz con 

huevo.  iDado que la iinformación icumple el irequisito de ser isecreta en itanto no sea 

generalmentei conocidai ni itampoco ifácilmente iaccesible ipara las ipersonas de iáreas 

en las ique inormalmente se iutiliza ieste tipo de iinformación. En tal isentido, 

considerandoi los irápidos icambios que se dan en inuestra igastronomía, es idifícil que 

la ipreparación iexacta de un iplatillo itradicional iforme iparte del iconocimiento 

general. 

 

Los Signos Distintivos 

 

 
De iacuerdo a la iDecisión 486, iartículo 134, una imarca ipuede estar iconstituida por 

icualquier isigno que sea iapto para idistinguir iproductos o iservicios en el imercado, 

asimismo, iseñala que ipodrán iregistrarse como imarcas los isignos isusceptibles de 

representacióni igráfica. De esta imanera, itenemos por iejemplo la imarca de iproducto 

Nesquicki y la imarca de iservicio iAstrid y iGastón, que icumplen icon los irequisitos 

antes imencionados.  iAdemás de icumplir los imencionados irequisitos, las imarcas no 

debeni caer en las iprohibiciones iestablecidas en los iartículos 135 y 136 de la iDecisión 

486. iEntre iellas, se idestacan los iincisos c) y d) del iartículo 135 y el iinciso f) del 

artículoi 136, los icuales ireproducimos a icontinuación: iArtículo 135.- No ipodrán 

registrarsei como imarcas los isignos que: iconsistan oexclusivamente en iformas usuales 

de los iproductos o de sus ienvases, o en iformas o icaracterísticas iimpuestas por la 

naturalezai o la ifunción de idicho iproducto o del iservicio de que se itrate, que iconsistan 

exclusivamentei en iformas u otros ielementos que den una iventaja ifuncional o itécnica 

al iproducto o al iservicio al icual se iaplican. 

 

 

El iartículo 136 iseñala que no ipodrá iregistrarse icomo imarcas iaquellos isignos 

cuyo iuso en el icomercio iafectara iindebidamente un iderecho de itercero, en iparticular 

cuando iconsistan en un isigno que iinfrinja el iderecho de ipropiedad iindustrial o el 
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derechoi de iautor de un itercero, salvo que imedie el iconsentimiento de iéste. iComo 

puedei apreciarse, si ibien la iforma de un iproducto ipuede iregistrarse icomo isigno 

distintivo, iestos iartículos iimpiden que se iinscriban icomo imarcas iaquellos ielementos 

cuya inaturaleza icorresponde iexclusivamente a iotros imecanismos de oprotección, 

comoi sucedei con la ipatente de imodelo de iutilidad. iAsimismo, se iprotege a los 

titularesi de otros iderechos de iexclusiva ifrente a iinscripciones de imarcas que iatentes 

contrai sus iintereses. 

 

 

 
El iregistro de iuna imarca iconfiere a su ititular un iderecho de iexclusiva, es idecir, 

la icapacidad de iimpedir a icualquier ipersona, ihacer uso de la imarca sin su 

consentimiento. El iplazo de iprotección es iindefinido pero idebe irenovarse la imarca 

cada 10 iaños, iprevio ipago de la itasa icorrespondiente. iDefinitivamente las imarcas se 

encuentrani dentro de los ielementos de la ipropiedad iindustrial más iimportantes, pues 

brindani información ivaliosa a los iconsumidores como la icalidad, iorigen iempresarial, 

entrei otros idatos que van a ser de ivital iimportancia para el iconsumidor isobre itodo, 

se ilogre iidentificar con el iproducto. iDebido a iello, iagilizan las itransacciones en el 

mercado, ihaciendo más ifácil que ifluya la iinformación isobre los iproductos. 

 

 

 

 
Marcas  Sonoras,  Unicamente  de  Colores,  Olfativas,  Gustativas  Y Táctiles 

 

 
 

Comoi las imarcas ipueden estar iformadas por icualquier isigno, esto iincluye los que se 

iexpresen por el isentido del igusto, del iolfato y idel ioído. iAsimismo, ilas marcas 

puedeni estar iintegradas isolamente por un icolor o por icombinaciones de icolores.  

Sobrei este ipunto, de imanera ienunciativa, el iinciso c) del iartículo 134 de la iDecisión 

486 ihace ireferencia a la iposibilidad de iregistrar isonidos y iolores como imarcas, 

mientrasi que en el iinciso e) del imismo iartículo se ialude al iregistro de un icolor 

delimitadoi por una iforma, o una icombinación de icolores.  iNuevamente, los irequisitos 

de la iaptitud idistintiva y de la irepresentación igráfica son iineludibles, ipero en iestos 

casosi son más idifíciles de icumplir. 
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No iobstante las idificultades que iiremos iseñalando, iposiblemente iestos itipos de 

imarcas icobren imucha iimportancia en el ifuturo idebido a las irecientes 

investigacionesi que se ivienen irealizando. Así lo iseñala el iexperto en ineuromarketing, 

Lindstromi (2009), iquien iafirma: “La iverdad es que las iimágenes ivisuales son imucho 

más ieficaces y más imemorables icuando van de la imano con iestímulos para iotros 

sentidos icomo el oído y el iolfato, esto se illama iSensory iBranding (posicionamiento 

sensoriali de la imarca)” (p. 159). Y de iaquí ique, con itodo lo iseñalado por el iexperto, 

podemosi seguir ipostulando la iteoría de que la imayor iposibilidad de iencontrar una 

simbiosisi entre el iderecho de iautor y las iobras iculinarias, ipuede iencontrarse en la 

capacidadi del ichef de idemostrar su iarte a itravés de las iesculturas. 

 

 

La Competencia Desleal 

 

 

Dentroi de esta iconcepción, el iEstado ideja el rol de iprotagonista del isistema 

económico, icediendo idicho ipapel a los iproveedores y iconsumidores. Ya no iles 

correspondei a los ifuncionarios ipúblicos odeterminar qué iproducir, cómo iproducir y a 

qué iprecios iproducir, esta ifunción se idejará en imanos de una iinfinidad de idecisiones 

atomizadasi en un imercado imasivo. Se icambia así la iregulación por el icontrato, la 

normai por la iautonomía y el iintervencionismo por la ilibertad. De la imisma imanera 

comoi en las ielecciones ipolíticas le icorresponde a un iorganismo del iEstado -para 

efectosi del presente iartículo, al iPoder iElectoral igarantizar, de iforma iautónoma y 

técnica, ique la ivoluntad de los iciudadanos se iplasme en la ielección de las iautoridades; 

en las ielecciones del imercado idebe iexistir un iorganismo itécnico y iautónomo que 

garanticei que los iconsumidores ipuedan ielegir los iproductos y iservicios que, en su 

opinión, isatisfagan sus inecesidades y ipreferencias (Menendez, 1988, p 25). 
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La Protección Vía Represión de la Competencia Desleal 

 

 
Concebiri la irepresión de la icompetencia idesleal como una iherramienta para 

garantizari el "poder ielectoral" del iconsumidor ipermite una icomprensión más 

completai del ifenómeno, idándole una iperspectiva ifuncional. Las inormas de irepresión 

de la icompetencia idesleal no itienen como fin iúltimo iproteger al icompetidor, isino 

protegeri al imercado, al isistema icompetitivo, y, en iúltima iinstancia, al iconsumidor. 

De esta imanera, ieste icuerpo ilegal se iconvierte en iun imecanismo ipara iproteger la 

libertadi de ielegir de los iconsumidores. Si el icompetidor iresulta iprotegido es por 

accidente, no ipor idesarrollo de la ifunción iasignada a la idisciplina. Y iello es tan icierto 

que en iaquellos icasos en los que la iprotección de un icompetidor illeve a la ireducción 

de iopciones de los iconsumidores, idicha iprotección idebe ser idejada de ilado. (Bullard. 

Patron, 1999, 442). 

 

 

Sanciones a los Actos de Confusión 

 

 

De iacuerdo al iartículo 9 del iDecreto iLegislativo No. 1044, oLey de iRepresión de la 

iCompetencia iDesleal, los iactos de iconfusión son iaquellos que itengan icomo efecto, 

ireal o ipotencial, iinducir a ierror a iotros iagentes en el imercado irespecto del origen 

iempresarial de la iactividad, iel iestablecimiento, las iprestaciones o los productos 

propios, de imanera ital ique se iconsidere que iestos iposeen iun iorigen iempresarial 

distintoi al que irealmente les icorresponde. Los iactos de iconfusión ipueden 

materializarsei mediante la iutilización iindebida de ibienes iprotegidos por las inormas 

de ipropiedad iintelectual. 

 

 
La iconfusión se irefiere a la iposibilidad de que el iconsumidor iatribuya un iorigen 

empresariali equivocado. iExisten las isiguientes imodalidades de iconfusión ioriginadas 

en el iderecho imarcario pero iaplicables a la iconfusión idesleal, tal es el icaso de 

Confusióni en isentido iestricto (En ieste caso el iconsumidor cae ien un ierror en icuanto 

a la iidentidad de la iempresa que ibrinda el ibien o iservicio). A isu ivez, iesta icategoría 

se isubdivide ien: iInmediata o idirecta, en ieste inivel, la iconfusión se ida ientre los 
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propiosi signos ipues iguardan imucha isemejanza. (Inca iKola vs. Inka iCola), itambién 

se iencuentra la iMediata o iIndirecta idonde no iocurre confusión ientre los isignos, ipues 

el iconsumidor iadvierte la idiferencia, ipero el iparecido ientre iambos le ihace icreer 

que los ibienes o iservicios iprovienen de ila imisma iempresa, la iconfusión en isentido 

amplioi cuando el iconsumidor iidentifica que iestá ante ibienes o iservicios que 

provieneni de iempresas idiferentes, ipero iasume iequivocadamente que ientre las 

empresasi existe ivinculación (Portellano, 1995, pp268-269). 

 

 

Precisamente, idebido a la idiferente ifinalidad de las iáreas, la iconfusión en el 

terrenoi marcarioi y la iconfusión idesleal se icentran en iaspectos idistintos. la 

iconfusión en el terreno imarcario se ienfoca iprincipalmente en ianalizar la iidentidad 

o isemejanza de los isignos en iconflicto así icomo la isimilitud o iidentidad de los 

iproductos o servicios, iOtros ifactores, icomo los icanales de icomercialización y el 

igrado de atencióni que iprestan los iconsumidores identro del isector ipertinente, 

itambién son tomadosi en icuenta, iporque ipueden iincrementar el iriesgo de 

iconfusión, ipero no constituyeni los ielementos de imayor iimportancia iporque el 

ianálisis se da imás en abstracto, iprivilegiando icómo ifigura el isigno en el iregistro 

(Monteagudo, 1993, p83). 

 

 

 
Sanciones por Aprovechamiento Indebido del Esfuerzo Ajeno 

 

 

A idiferencia de los icasos de iconfusión y iaprovechamiento iindebido de la reputación 

iajena, no se ha icontemplado iexpresamente en inuestra olegislación el 

aprovechamientoi indebido del iesfuerzo iajeno. Por itratarse de un isupuesto que ino está 

contenidoi de imanera idetallada y iespecífica en la iLey de iRepresión de la Competencia 

Desleal, su iexistencia y iaplicación a los iprocedimientos no iha iestado iexenta de 

críticas.  iLa ibase ilegal ipara iel isupuesto de iaprovechamiento iindebido del iesfuerzo 

ajenoi se iencuentra en iel iartículo 6 del iDecreto iLegislativo 1044, idenominado icomo 

la iCláusula iGeneral. 
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El artículo 6º en su icláusula igeneral 6.1., iindica que iestán iprohibidos y iserán 

sancionadosi los actos de icompetencia idesleal, icualquiera sea la iforma que iadopten y 

cualquierai sea el imedio que ipermita su irealización, iincluida la iactividad ipublicitaria, 

sin iimportar el isector de la iactividad ieconómica en la ique se imanifiesten. 6.2.- Un 

acto ide icompetencia idesleal es oaquél que iresulte iobjetivamente icontrario a ilas 

exigenciasi de la ibuena fe iempresarial que ideben orientar la iconcurrencia ien una 

economíai social ide imercado. La icláusula igeneral es una iherramienta que iexiste para 

adecuari la ilegislación a los irápidos icambios en el imercado. Si isolamente iexistiera 

un ilistado itaxativo  de iconductas idesleales, los inuevos icomportamientos iilícitos no 

podríani ser isancionados. 

 

 

Cláusula General Prohibitiva de la Competencia Desleal 

 

 

La inecesidad de esta icláusula igeneral iprohibitiva es iindudable. iSolamente graciasi a 

ella ipuede ievitarse que la iprotección icontra la icompetencia idesleal iquede obsoletai 

debidoi al icontinuo idesarrollo de inuevas iprácticas iempresariales. iSe considera icomo 

constitutivoi de icompetencia idesleal icualquier iacto que sea contrarioi a las ibuenas 

costumbres, o a los iusos ihonestos, o a las inormas de icorrección en materiai industriali 

o comercial. iNo ipuede ser ideterminante ipara idefinir la competenciai desleali 

exclusivamentei lo que ipiensen los iempresarios. iHay que itener en icuenta, ipara esa 

delimitación, ilos otros iintereses iprotegidos. iResulta idesleal todo comportamientoi que 

resultei contrarioi a las iexigencias de la ibuena ife (Ezcurra, Chavez, 2007, p115). 

 

 Marco Histórico  

Considero que toda investigación que busca y pretende analizar determinadas situaciones 

que contengan relevancia social como es el caso de nuestra tesis, uno de los criterios que 

se debe tener en cuenta es el trasfondo de la narrativa histórica a través de sus datos he 

historias, ya que esto nos permite conocer el origen, evolución y el porqué de la situación 

actual del problema que está siendo estudiado. Al respecto Carrasco (2009) sostiene que 

el marco histórico es la demarcación de los hechos pasados en la que se establece cuáles 

han sido las diferentes fases por las que han pasado el objeto de estudio en el desarrollo 



47 
 

hasta llegar al estado en que se encuentra al someterlo a investigación (p. 156). Debemos 

señalar que todo esto va a surgir cuando se implementa El Decreto Legislativo 822 “Ley 

Sobre el Derecho de Autor” del 23 de abril de 1996, publicado el 24 de abril de 1996, del 

mismo modo el Perú asumía los compromisos internacionales a través de la adopción del 

Convenio de Berna y el acuerdo ADPIC a fin de asegurar a los autores y demás titulares 

una efectiva protección;, la cual sería modificada De conformidad con la Sexta 

Disposición Complementaria, Transitoria y Final de la Ley N° 28131, publicada el 19-

12-2003, en la cual se deroga el la parte que se opone a la Ley N° 28131. Ley del Artista, 

Intérprete y Ejecutante “WIPO”, para una mayor solides  

 

Marco Filosófico  

Respecto a este ítem, es idóneo manifestar que todo estudio formal y válido realizado 

sobre un tema en específico debe estar respaldado por un marco filosófico de un autor 

que tenga relación con el Derecho. Es por ello, que sin duda alguna, para el progreso de 

este punto, analizamos al filósofo Jean-Paul Jouary (2012) quien ha descrito la teoría de 

la forma sensible característica de la obra culinaria como una melodía de sabores sobre 

un fondo de arte plástico. Ambas dimensiones de la obra culinaria, externa e interna, 

visual y gustativa, complementarias y distinguibles, son relevantes al considerar la 

existencia de una creación de forma protegible por el Derecho de autor, y desde ambas 

perspectivas, visual y gustativa, debe analizarse su idoneidad como objetos de protección 

por el Derecho de autor (p. 34). 

 

Siguiendo la línea del autor anteriormente mencionado, he de considerar que cuando 

se habla de teorías que buscan dar una definición de algo tan subjetivo he individual como 

es la expresión artística en post de acoplarla de forma idónea a cañones y estándares 

masivos, es de vital importancia lograr, un punto medio entre los estándares actuales y 

los cambios de paradigma que puedan surgir de la interpretación de estas posturas. Por 

ende, a la hora de analizar el cómo se puede entender a la gastronomía dentro del derecho 

de autor, es de suma importancia darle un enfoque filosófico para tener un mayor grado 

de debate que nos lleve a una solución más satisfactoria.   
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Marco Conceptual  

 

Dentro del marco conceptual se deberán incluir los términos propios u originales que 

serán utilizados durante el desarrollo de esta investigación, debemos señalar que por 

marco conceptual deberá entenderse al conglomerado de términos que previamente han 

sido definidos con exactitud y precisión de manera que su significado permita delimitar 

el contexto de la investigación . como menciona Reidi (2012): El plan inicial del 

desarrollo de un marco teórico que sustente la investigación a realizar, incluye no sólo 

los supuestos teóricos de los que parte el investigador, sino también conforma la manera 

en la que el investigador recoge sus datos, lo que a su vez determina o establece los 

límites de las clases de análisis que pueden emplearse los supuestos teóricos sobre la 

naturaleza de la realidad social o de la naturaleza humana de los que parte, 

comprometiendo al investigador a ciertos tipos particulares de procedimientos cuando 

reúne y analiza sus datos (p. 24) 

Por consiguiente a lo expuesto, presento dos tablas que representaran las dos 

categorías que son objeto de estudio y que nos permitirá ofrecer una mejor explicación:    
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Tabla 1:   

 “Mapa conceptual sobre la categoría del derecho de autor”  

MAPA CONCEPTUAL SOBRE LA CATEGORÍA DE DERECHO DE AUTOR   

      

Categoría                   Definición                                        Sub Categorías   

  

  

  

  
  

  

Derecho de Autor   

  

El derecho de autor es un término 

jurídico establecido que describe 

y determina los derechos morales 

y patrimoniales que tienen los 

creadores y/o autores, concedidos 

por la ley sobre obras literarias, 

artísticas, productos y 

servicios tanto culturales, 

tecnológicos así como 

comerciales. 
  

   

Titulares del Derecho de 

Autor 

 
límites a la Explotación del 
Derecho de Autor 

 
Originalidad vs Novedad 

 

Novedad Objetiva Relativa 

 

  

  
  

Fuente: Elaboración propia (2018).  

 

Tabla 2:   

 “Mapa conceptual sobre la competencia desleal”  

MAPA CONCEPTUAL SOBRE LA CATEGORÍA DE COMPETENCIA DESLEAL    

  

Categoría   

  

Definición   

  

Sub Categorías   

  
  

  

  

  
 
 

Competencia Desleal  

    
  
 

 

La competencia desleal es aquella 
rama del derecho que delimita la 
conducta empresarial de todo tipo, en 
orden a mantener un equilibrio en el 
mercado, conjugando la libertad de 
empresa, la libre competencia, el 
interés colectivo de los consumidores 
y el interés público.    

    
    

  

  

La Protección Vía 

Represión de la 

Competencia Desleal 

 

Sanciones a los Actos 

de Confusión 

 

Sanciones por 

Aprovechamiento  

del Esfuerzo Ajeno 

 

Cláusula General 

Prohibitiva de la 

Competencia Desleal 
 

Fuente: Elaboración propia (2018).  
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1.3. FORMULACIÓN DEL PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN 

 

 
Problema General: 

 

¿Se cumple con regular la innovación gastronómica dentro del derecho de Autor, sobre 

todo, comprendido esto dentro del marco de la competencia desleal en lima 

metropolitana? 

Problema Específico nro. 1 

 

¿De qué forma la legislacion nacional protege la inovacion gastronomica dentro de los 

parámetros del derecho de autor? 

Problema Específico nro. 2 

 

¿De qué forma el derecho de autor puede actuar frente a la competencia desleal referido 

a creaciones gastronomicas? 

1.3.1 iJUSTIFICACIÓN iDEL iESTUDIO: 

 

 
Justificación iTeórica 

 

El ipresente itrabajo toma en cuenta un tema ínfimo en paraciencia, pero que con el 

enfoque correcto desde una perspectiva de integración cultural y nacional, nos demuestra 

que nuestras obras culturales, en este caso la gastronomía, viene siendo vulnerada, así 

como que no se le brinda el reconocimiento correspondiente con todos sus consecuentes 

a los creadores, que muchas veces se ven afectados por una competencia desleal 

 

 
Justificación Metodológica 

 

 

La elaboración del presente trabajo permitirá recolectar, conocer, analizar datos y ficha 

de análisis asi como las entrevistas, con la finalidad de llegar a establecer la manera en 

que se ve afectado el empresario, el productor y el chef creador de obras culinarias. asi 

como a expertos de INDECOPI 
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Justificación Práctica 

 

 

En la práctica el presente trabajo, podría llegar a aportar medidas legislativas que tengan 

como finalidad darle al productor, empresario y chef, las garantías necesarias para 

disfrutar del fruto de su talento a la hora de crear arte culinario, cumpolendo con tener el 

carácter de respaldo jurídico que permita otodo esto a poteriori 

 
 

Contribución 

 

 

El presente proyecto, pretende establecer que el tema de investigación configure como 

motivo suficiente para lograr un cambio en el panorama general que beneficie a un sector 

tan grande como es el del gastronómico, esto presenta una particular relevancia sobre 

todo por el hecho de que nuestro país se caracteriza por su bagaje gastronómico y por 

consecuencia su innovación en el sector, por ende lo que se busca es lograr más que un 

cambio, una medida que se encague de regular todo lo referido al tema 

 

 

 
Relevancia Social. 

 

 

La innovación gastronómica como objetivo de protección del Derecho de Autor frente a 

la competencia desleal en lima metropolitana, genera relevancia social ya que se trata de 

conocer si existe alguna afectación que perjudique a sector gastronómico en lo referido a 

creaciones artísticas 

 

 
Relevancia Jurídica. 

 

 

El derecho a la propiedad intelectual se encuentra presente en creaciones artísticas. Y en 

el Perú se ha optado jurisprudencialmente por definir la originalidad isegún ila iteoría ide 

la ioriginalidad isubjetiva,  isegún ila  icual  iexiste  ioriginalidad ien ila  icreación isi  
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ésta  illeva la impronta de la personalidad del creador, es decir, si la obra expresa lo propio 

del autor, su singularidad o individualidad, al margen de si la creación es nueva o no. 

1.4. SUPUESTOS/OBJETIVOS DEL TRABAJO 

 

 

Supuesto General. 

 

La vulneración ide ilos iderechos ide iautor ien ila iinnovación igastronómica ifrente ia 

la competencia desleal en lima metropolitana genera desprotección al artista culinario 

ya que no se le dan las herramientas necesarias para proteger su creación. 

 

 
Supuesto Especifico nro. 1 

 

Las iconsecuencias ide ila ivulneración ide ilos iderechos ide iautor ien ila 

innovación gastronómica son la afectación del patrimonio del creador así como su 

reputación, es necesario por esto plantar lograr medidas de carácter proteccionista 

 

 
Supuesto Especifico nro. 2 

 

 

La legislación nacional genera protección a creadores artísticos en general pero 

esto en algunas ocasiones resulta insuficiente a la hora de demostrar casos de violación 

de derechos de autor, muchas veces dependiendo de las particularidades del medio 

artistico 

 

 
Objetivo General. 

 

 

Determinar el cómo se ve afectada La innovación gastronómica como objetivo de 

protección del Derecho de Autor frente a la competencia desleal en lima metropolitana - 

2018. 
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Objetivo Específico nro. 1 

 

 

Establecer si realmente existe algún mecanismo por el cual una obra gastronómica 

puede ser protegida por la ley en lima metropolitana – 2018 

 

Objetivo Específico nro. 2 

 

 

Explicar de qué forma la legislación nacional protege las creaciones artísticas 

gastronomicas frente a la competencia desleal en lima metropolitana – 2018. 
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II. 

MÉTODO 
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ENFOQUE DE INVESTIGACIÓN. 

 
 

Cualitativo 

El siguiente trabajo fue realizado a través del enfoque cualitativo, el cual se caracteriza 

por permitirnos recolectar datos, implica determinar la investigación a través de 

interrogantes. Para Sampieri (2014), indica que la investigación cualitativa “Explora los 

fenómenos en profundidad, se conduce básicamente en ambientes naturales, los 

significados se extraen de los datos y no se fundamenta en la estadística”. (p.3). El aspecto 

cualitativo de la investigación, se encarga de realizar este trabajo desde una parte menos 

matemática, centrándose en el lado natural de las cosas, describiendo una problemática 

compleja, a través de sus eventos, manifestaciones y dando conclusiones y soluciones 

partiendo de sus características observadas. 

 
Método Inductivo. 

Parte, como el nombre lo indica, de una idea, que va a desarrollar una hipótesis para 

plantear un problema y su posterior solución. Se fundamenta en la deducción como fuente 

principal de razonamiento una vez se hayan fundado unas bases sólidas, fundamentadas 

por la recolección de datos y el análisis de los mismos. Para Descartes (1999), refiere que 

“la formulación de una teoría científica parte de lo que, sin barnices ni adornos, los 

sentidos ofrecen” (p.44). Esta metodología de la investigación, se va a ver desarrollada a 

través de una comprensión, teoría, y conceptos que van a ser considerados como material 

de análisis, interpretando los datos para de esta manera, llegar a una conclusión optima 

que sea beneficiosa para todos los implicados 

 
2.1 DISEÑO DE INVESTIGACIÓN 

 
Teoría Fundamentada: todo proyecto de investigación siempre va a estar muy ligado 

con la recolección de datos, el posterior análisis que se va a plantear, así como las teorías 

que van a surgir de estas, obviamente; siendo contrastadas con otras teorías derivadas de 

diversas fuentes de referencia: doctrinaria, jurisprudencial y legislación comparada. Para 

Corbin (2002), señala que es una “teoría derivada de datos recopilados de manera 

sistemática y analizados por medio de un proceso de investigación. En este método, la 

recolección de datos, el análisis y la teoría que surgirá de ellos guardan estrecha relación 

entre sí” (p.21).el análisis sobre teorías, junto con una correcta ejecución de medios a la 
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hora de establecer y delimitar el problema van a estar muy relacionados entre sí, ya que, 

como con todo proyecto de investigación, el investigador no puede iniciar dicho trabajo 

con preconcepciones que de una u otra manera van a sesgar su visión general de la realidad 

que se presenta, desencadenando, que en el peor de los casos podría generar una 

conclusión no imparcial que no contemple la realidad como tal. 

 

 
2.2 METODOS DE MUESTREO 

 
El siguiente trabajo de investigación recurrio al muestreo no probabilístico, ya que al no 

ser un proyecto cuantitativo, no es requisito determinar de manera exacta en base a 

cálculos estadísticos las muestras y conclusiones resueltas, por el contrario lo que  s e     

buscó, fue darle al investigador mayor libertad y fluidez, centrándose en la parte 

inductiva, partiendo del conocimiento de las personas que van a otorgar dicho 

conocimiento. Para Strauss (2002) nos menciona que “recolección de datos guiada por 

los conceptos derivados de la teoría que se está construyendo y basada en el concepto de 

"hacer comparaciones", cuyo propósito es acudir a lugares, personas o acontecimientos 

que maximicen oportunidades de descubrir variaciones entre conceptos”. (p.219). sobre 

todo esto va a ser de vital importancia a la hora de determinar si es que realmente la 

gastronomía como arte de autor contempla parámetros similares a otros medios artísticos 

en lo referido a su protección 

 

Escenario de Estudio. 

 

El presente proyecto de investigación se realizó en el área de Lima Metropolitana 

 

Caracterización de Sujetos. 

 

La caracterización de sujetos consiste en delimitar y por consiguiente designar quienes 

van a ser los individuos que van a participar del proceso dogmático, plasmando las 

características, patrones, caracteres peculiares que caracterizan a aquellos individuos. En 

la presente linea de investigación se realizaron entrevistas a expertos en el campo del 

derecho de autor, asi como a chefs de renombre y autores de la matera que fueron de 

mucha ayuda sobre todo a la hora de ampliar la perspectiva, logrando un feedback entre 

el derecho y la gastronomia, comenzando a recopilar informacion entidades como el 
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INDECOPI, abogados especialisados en la propiedad intelectual, a la par se fue 

realizartoda una linea de enfoques sobre la propiedad intelectual desde la optica 

gastronomica, y todo lo que se refleja en esta materia desde dentro del sector culinario. 

 

 
Plan de Análisis o Trayectoria Metodológica. 

 

La trayectoria metodológica el derecho de autor en creaciones gastronómicas, cuenta con 

un enfoque cualitativo, diseñado en base a una teoría fundamentada, ya que este es el 

método más idóneo para buscar información y sobre todo , para realizar el trabajo mismo, 

partiendo de la idea de que como este es un trabajo que se centra en plantear teorías, un 

enfoque que parta desde los porcentajes estadísticos no tiene cabida, por ende, se guió de 

entrevistas, planteamiento y solución de cuestiones, legislación comparada y opiniones 

de expertos para presentar un resultado confiable y que además cumpla con su carácter 

de valides para su posterior implementación. Para Baptista (2014) refiere que “Recolectar 

los datos implica elaborar un plan detallado de procedimientos que nos conduzcan a reunir 

datos con un propósito específico” (p. 198). y de aquí, de esta recoleccion de datos que 

partamos para ampliar la perspectiva y tener un mejor llevar de la presente investigacion 

 
2.3 RIGOR CIENTÍFICO 

Credibilidad. 

Se irefiere ia isi iel iinvestigador iha icaptado iel isignificado icompleto iy iprofundo de 

ilas iexperiencias ide ilos iparticipantes, isobre itodo ide iaquellas ivinculadas icon iel 

planteamiento idel iproblema. iLa ipregunta ique itoca icontestar ies: ¿se iha irecolectado, 

comprendido iy itransmitido ien iamplitud iy iprofundidad ilas ivivencias, ilos 

significados iy iconceptos ide ilos iparticipantes? iLa icredibilidad itambién itiene ique 

ver icon ila icapacidad ique itenemos ipara icomunicar inuestras iemociones, ilenguaje iy 

pensamiento, iasí icomo ipuntos ide ivista ide ilos iparticipantes. iMertens (2005) ila 

define icomo “la icorrespondencia ientre ila iforma ien ique iel iparticipante ipercibe ilos 

conceptos ivinculados icon iel iplanteamiento iy ila imanera icomo iel iinvestigador 

retrata ilos ipuntos ide ivista idel iparticipante” (p. 65). iLa iprincipal iamenaza ia iesta 

validez ies ila ireactividad, itendencias iy isesgos ide ilos iinvestigadoresi, ique iestos 

ignoren io iminimicen idatos ique ino iapoyen isus iconclusiones iy icreencias, iasí icomo 

sesgos iy itendencias ide ilos iparticipantes. 
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Transferencia (aplicabilidad de resultados) 
 

Este icriterio ino ise irefiere ia igeneralizar ilos iresultados ia iuna ipoblación imás 

amplia, iya ique iésta ino ies iuna ifinalidad ide iun iestudio icualitativo, isino ique iparte 

de iéstos io isu iesencia ipuedan iaplicarse ien iotros icontextos. iSe isabe ique ies imuy 

difícil ique ilos iresultados ide iun iestudio icualitativo ien iparticular ipuedan itransferirse 

a iotro icontexto, ipero ien iciertos icasos, inos ipueden idar ipautas ipara itener iuna iidea 

en igeneral idel iproblema iestudiado iy ila iposibilidad ide iaplicar iciertas isoluciones en 

otro iambiente. iPor iejemplo, ilos iresultados ide iun iestudio icualitativo isobre ila 

depresión iposparto irealizado icon i10 imujeres ide iCalifornia, ino ipueden igeneralizarse 

a iotras imujeres ide iesta iciudad ique iexperimenten ital idepresión, imucho imenos ia 

las imujeres iargentinas io ilatinoamericanas. 

 

Dependencia. 
 

Se consideró ia ila idependencia icomo iuna iespecie ide iconfiabilidad cualitativa. 

iFranklin iy iBallau (2005) ila idefinen icomo iel “grado ien ique idiferentes 

investigadores ique irecolecten idatos isimilares ien iel icampo iy iefectúen ilos imismos 

análisis, igeneren iresultados iequivalentes”. iY imás ique inada, itrata isobre ila 

búsqueda ide ila iconsistencia ien ilos iresultados, iya ique iimplica ique ilos idatos ideben 

ser irevisados ipor idistintos iinvestigadores iy iéstos ideben illegar ia iinterpretaciones 

coherentes. iDe iahí ila inecesidad ide igrabar ilos idatos (entrevistas, isesiones, 

observaciones, etc.). iLa idependencia iva ia iinvolucrar iel iintento ide ilos investigadores 

para icapturar ilas icondiciones icambiantes idel idiseño ide ila iinvestigación iasí icomo 

de isus iobservaciones. 

 

Confirmación. 

 

Este icriterio iestá ivinculado ia ila icredibilidad iy ise irefiere ia idemostrar ique se ha 

iminimizado ilos isesgos iy itendencias idel iinvestigador. iImplica irastrear ila fuente de 

ilos idatos iy ila isimplificación ide ila ilógica iutilizada ipara iinterpretarlos. Las 

iestancias iprolongadas ien iel icampo, iel ichequeo ila iauditoría ila itriangulación con 

participantes iy ila ireflexión isobre ilas icreencias, iconcepciones iy iprejuicios, idel 

investigador, inos iayudan ia iproveer iinformación isobre ila iconfirmación. 
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2.4 ANALISIS CUALITATIVO DE LOS DATOS 
 

La presente investigacion, se consideró de caracter cualitativo, ya que en el transcurso de 

la investigación se llegó a implementar tecnicas. El análisis de datos cualitativos es 

realmente interesante, ya que se descubren temas y conceptos que muchas veces pasan 

desapercibidos, por lo general, por encontrarse escondidos dentro de los datos recolectados 

de diferentes temas. A imedida ique ise iva iavanzando ien iel ianálisis ide los idatos, 

iesos iconceptos iy itemas, idesencadenan ien iuna iexplicación imás iamplia de 

iimportancia iteórica io ipráctica, ique iluego iguía iel ireporte ifinal, iDicho ianálisis debe 

iser isistemático, iseguir iuna isecuencia iy iun iorden (Rubin y Rubin, 1995). iEn las 

iinvestigaciones ide icarácter icualitativo, ise iemplea ila irecolección ide idatos, isin que 

iestos itengan iuna ibase iteórica ifundada ien ila iestadística, idejando ide ilado ila parte 

iprobabilística icomo ital. 

 

 
2.5 ASPECTO ÉTICO 

 

Lo que se busca a la hora de realizar un trabajo de investigación, es La Idoneidad del 

trabajo, ya que lo que se busca es garantizar que los resultados y los datos utilizados, 

partan del autor investigador y de quienes sean sus fuentes referidas, Mejía (2010) señala 

que “Todo investigador científico debe ser humanista, se considera como aspectos que 

garantizan la ética a los siguientes: La honestidad intelectual y La independencia de 

juicio”. (p.82) así como sumado a todo esto, también se tendrá en cuenta que los que los 

datos recolectados durante el proceso de investigación han sido recolectadas de una 

muestra de estudio y se han de procesar de manera fidedigna sin cabida para la 

adulteración o tergiversación, siendo que su registro tiene como base la entrevista que se 

ha desarrollado con un grupo de expertos sobre la problemática y las variables de esta 

investigación. 

La información utilizada en la investigación cumplió con los requisitos establecidos 

por la Universidad Cesar Vallejo, nosotros los investigadores nos encontramos en la 

obligación de respetar las normas como la APA, referencias bibliográficas, citas de 

referencia. A fin de evitar algún plagio, en base a un actuar profesional, ético y moral. 
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III. 

iDESCRIPCION iDE iRESULTADOS 
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3.1. iDescripción ide iresultados ide ila itécnica ide ila ientrevista. 

3.1.1 Entrevista a abogados. 

En la presente investigación, se han recolectado datos a través de la entrevista a seis (6) 

abogados que tienen conocimientos generales relacionados con iel iderecho ide iautor iy ila 

propiedadi iintelectual, los cuales han sido seleccionados cumpliendo con los siguientes 

parámetros y criterios lógicos, ubicación geográfica, sector socio económico y experiencia 

general en el mundo del derecho. 

En primer lugar, respecto del Objetivo General Determinar cómo se ve afectada La 

innovación  gastronómica como objetivo de protección del Derecho de Autor frente a 

la competencia desleal en Lima metropolitana  - 2018 

Biterbo & Toledo (2018), Manifiestan que dentro de la legislación nacional no se encuentran 

tácitamente especificadas la protección de las creaciones gastronómicas per se, siendo esto 

mayormente entendido como la protección del registro de productos bandera y de los 

recetarios gastronómicos que gozan de protección siendo un tema netamente regido por las 

reglas de la propiedad intelectual y que deja de lado todo lo ligado con el derecho de autor. 

Por otra parte Bustillos (2018), Sostiene que la legislación como toda norma vigente, 

es susceptible a las modificaciones y que el decreto legislativo N° 822 que fue establecido 

el año 2003 no contemplaba a las creaciones gastronómicas bajo el concepto de arte plástico 

pero, ahora con este bum que ha surgido durante la última década, no sería raro que si se 

implemente dentro del concepto social en el que vivimos.  

Benites, Cruzado & Morales (2018), Manifiestan que la innovación gastronómica 

como tal no se ve afectado de forma directa ya que de por si no se ha llegado a establecer 

un mecanismo general para dichas creaciones y que cualquier intento de registrar una 

creación gastronómica actualmente tendría que pasar por un filtro legal y por una 

metamorfosis total a nivel de registro de marcas para que el autor de la creación pueda gozar 

de sus beneficios. 
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En lo relacionado al enfoque planteado por las preguntas: 

1. Para usted, ¿Cómo se ve afectada la innovación  gastronómica como objetivo de 

protección del Derecho de Autor frente a la competencia desleal en Lima 

metropolitana? 

Biterbo (2018), Sostiene que se ve afectada principalmente a la hora de crear un ambiente 

competitivo equilibrado, ya que la competencia desleal genera un perjuicio al creador de la 

obra, perjudicando directamente su patrimonio en base a los ingresos que deja de percibir 

por el mal accionar de un tercero infractor.  

Toledo , Bustillos & Benites (2018), Son de la idea clara de que el perjuicio es a 

nivel patrimonial ya que el aprovechamiento del esfuerzo ajeno genera evidentemente un 

perjuicio pero que, esto no se encuentra taxativamente detallado dentro del marco legal, para 

ser específicos el decreto legislativo 1044.  

Cruzado & Morales, También alegan que se ve afectada así como la parte económica 

del creador, también la reputación de este, lo que ya parte del aspecto, siendo que estas 

similitudes pueden llevar al consumidor a optar por el producto de imitación afectando 

directamente el mercado en el que este se desarrolla.  

 

2. ¿Cree usted que actualmente la legislación peruana contempla la protección de 

obras gastronómicas desde la perspectiva del derecho de autor? 

Biterbo,  Toledo & Bustillos (2018), Consideran que actualmente las creaciones 

gastronómicas como tal, no se encuentran protegidas dentro del derecho de autor, ya que la 

normativa ipertinente (decretoi ilegislativo 822, iley isobre iel iderecho ide iautor) ino 

contempla tácitamente a las creaciones gastronómicas como expresiones artísticas que 

ameriten ser catalogadas como arte dentro del ámbito legal. 

Benites,Cruzado & Morales (2018), Consideran que no se encuentra taxativamente 

regulado pero, que si se contempla a la gastronomía dentro de los matices legales de la 

referida norma para tratar de interpretarla y lograr una decisión sólida, pero que por esto 

mismo; se debería establecer parámetros más definidos que la regulen, después de todo si 
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genera controversia, merece la pena que se le haga una observación critica que busque 

resultados satisfactorios. 

 

3. ¿Considera usted necesaria la implementación de mecanismos proteccionistas para 

las obras gastronómicas por el estado a través de INDECOPI? 

Biterbo, Toledo, Bustillos & Benites (2018), Consideran que se debería considerar la idea 

de implementar mecanismos proteccionistas pero que para esto primero se tiene que regular 

y entender el que se puede considerar dentro de los parámetros de obra gastronómica.  

Cruzado & Morales (2018), Manifiestan que se debe revisar y contemplar la 

posibilidad de catalogar a las creaciones gastronómicas como una forma de arte propia y 

que a través de esto, se puedan implementar medidas que le permitan a los creadores 

salvaguardar sus derechos patrimoniales.  

 

4. ¿Tiene conocimiento de casos en el que se haya protegido la titularidad de una 

creación gastronómica mediante registros? 

Biterbo,  Toledo, Bustillos, Benites,Cruzado & Morales, Manifiestan que no poseen 

conocimientos obre algún registro de titularidad de una creación gastronómica teniendo en 

cuenta claro está su carácter de obra como tal, dejando de lado todo lo relacionado con 

marcas registradas, secretos industriales y productos bandera.  

 

Objetivo específico 1 

Establecer si realmente existe algún mecanismo por el cual una obra gastronómica 

puede ser protegida por la ley en Lima Metropolitana - 2018 

 

5. Explique si existe algún mecanismo pertinente por el cual una obra gastronómica 

puede ser protegida por la ley en Lima Metropolitana 

Biterbo  Toledo Bustillos, Benites, Cruzado & Morales (2018), Manifiestan que una de la 

mejor forma de proteger una creación gastronómica es a través de la receta, pero claro está, 
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esta no cumple con proteger la creación del autor de forma genuina ya que por lo general 

las regalías por derecho de distribución pasan a ser enteramente de las editoriales dejando 

de lado la labor creadora del chef. 

6. ¿Cree usted que actualmente INDECOPI viene realizando una correcta labor a la 

hora ide ideterminar ique ipuede iy ique ino ipuede iser iprotegido ipor iel iderecho de 

autor? 

Biterbo i& iToledo (2018), iConsideran ique isi ise iviene illevando ia icabo iuna ibuena 

labor ipor iparte ide iINDECOPI ia ila ihora ide icatalogar ilo ique ipuede iser imateria ide 

protección ipor iparte idel iderecho ide iautor, iconsiderando ique iel iestado iperuano 

actualmente iviene ihaciendo iuna buena labor al implementar la teoría de la originalidad 

subjetiva para reconocer y dotar de calidad de obra reconocible y protegible a las creaciones 

que se presenten.  

Bustillos & Benites (2018), Por otra parte manifiestan que INDECOPI como todo 

organismo estatal, ya fundado por hace más de una década y media, es reacia a las 

modificaciones que se presentan por el cambio generacional y circunstancial social, 

aseverando que actualmente si es una entidad competente pero que le falta implementar 

modificaciones que estén más acorde con el registro de algo tan cambiante como es el 

criterio para determinar que es original y que no lo es. 

Cruzado & Morales (2018), Son de la postura de que INDECOPI como toda entidad, 

cumple con su función de forma pertinente pero que a su vez, necesita mantenerse al día con 

lo relacionado a las nuevas formas de expresión que surgen con el pasar del tiempo y la 

evolución de la sociedad y que, actualmente INDECOPI trata de mantener a flote su sistema 

de registros con una legislación que en ciertos aspectos ya es obsoleta.   

 

7. ¿Cuáles son los mecanismos por los cuales usted considera se puede proteger la 

gastronomía de autor como arte? 

Biterbo (2018), Considera que el registro más óptimo es por el de registro de patentes 

siempre y cuando estos cumplan con los requisitos pertinentes para esto.  

Toledo, Bustillos, Benites & Cruzado (2018), Consideran que actualmente no existen 

mecanismos específicos para proteger la gastronomía como fuente de expresión artística, 
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siendo que actualmente al no poder ser posible la inclusión de la gastronomía como arte 

dentro del decreto legislativo 822, lo inteligente seria plantear una modificación a la 

mencionada norma para que permita reconocer a las obras gastronómicas como creaciones 

originales. 

Morales (2018), Consideran que una forma óptima y tradicional para la protección 

de la gastronomía como arte es a través del secreto industrial.  

 

8. ¿Cree usted, que actualmente la sociedad se encuentra preparada para aceptar la 

gastronomía como arte dentro de la ley? 

Biterbo,  Toledo, Bustillos, Benites, Cruzado & Morales (2018), Consideran en unísono que 

la sociedad peruana ya se encuentra preparada desde hace aproximadamente una década 

para reconocer a las creaciones gastronómicas como parte del sistema legal, asegurando que 

ese aspecto es lo único que falta dentro del sistema nacional para que de esta manera, se 

pueda englobar y conglomerar todo un sistema definido por el uso de marcas nacionales y 

productos banderas logrando de esta manera mayor protección seguridad en este rubro 

dándole un aspecto más fluido y armónico.  

 

Objetivo específico 2 

Explicar de qué forma la legislación nacional protege las creaciones artísticas 

gastronómicas frente a la competencia desleal en Lima Metropolitana – 2018. 

9. Señale usted ¿Cómo debería actuar la legislación frente a la competencia desleal 

relacionada con proteger creaciones gastronómicas en Lima?  

Biterbo, Toledo & Bustillos (2018), Sostienen que se deben implementar medidas 

administrativasi iasí icomo iuna iindemnización ipor idaños iy iperjuicios iocasionados ial 

creadori ide ila iobra. 

BenitesCruzado & Morales (2018), Por su parte manifiestan que se debe reconocer 

la vulneración al patrimonio y en base a eso, administrativamente sancionar mediante una 

multa, la reparación por omisión y la incautación de material falsificado.  
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10. ¿Considera usted que el aprovechamiento del esfuerzo ajeno ha conllevado al 

perjuicio tanto económico como moral desvirtuando la creación del autor frente a su 

obra? 

Biterbo, Toledo & Bustillos (2018), Consideran que si, y es que esto es algo más que 

evidente, no solo viéndose reflejado en el sector gastronómico, sino en toda producción que 

haya surgido de la creatividad y esfuerzo personal de alguien que quiere plasmar su 

impresión artística 

Benites & Cruzado (2018), Afirma que el aprovechamiento del esfuerzo ajeno 

genera una competencia insana dentro del sector, perjudicando tanto a establecimientos 

como la reputación del creador, afectando directamente su arca patrimonial siendo esto algo 

que debe ser tomado en cuenta. 

Morales (2018), Agrega que sí, y pone como ejemplo más claro el caso de los DVD’s 

piratas, que son reproducidos para la distribución generando ganancias. 

 

3.1.2 Entrevista a especialista legal 

Siguiendo con la línea de investigación del presente trabajo, se han recolectado datos a 

través de la entrevista a tres (3) especialistas en el campo del derecho de autor que tienen 

conocimientos amplios, los cuales han sido seleccionados en función a su experiencia dentro 

de la materia 

 

Objetivo general 

Determinar cómo se ve afectada La innovación  gastronómica como objetivo de 

protección del Derecho de Autor frente a la competencia desleal en Lima 

metropolitana  - 2018. 

Sena (2018), Determina que se ve afectada de forma directa ya que de por sí, no existe una 

regulación dentro de la ley 822 que haya permitido hasta la fecha incluir a la gastronomía 

como objeto de protección fruto de la creación original, siendo que la gastronomía es 

considerada como el resultado de meras aplicaciones mecánicas que según la ley “carecen 

de complejidad” pero, que esto al ser del año 2003 presenta una visión errónea y arcaica de 
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que es lo que actualmente se considera gastronomía de autor, siendo que si es factible lograr 

una modificación en base a que los argumentos de definición son muy vagos, poco 

explicativos y por ende, pueden ser sujetos a modificación.  

Rodriguez (2018), Afirma que esto no es un tema que busque como principal 

culpable al desfase de la normativa vigente, más bien alega que esto se debe a la pobre 

definición que es lo que se puede considerar una obra, isiendo iel icaso ide ila idecisión i351 

ide ila comunidad iandina ique ihabla isobre iel irégimen icomún idel iderecho ide iautor, 

definiendo ia ila iobra icomo itoda icreación iintelectual ide inaturaleza iartística susceptible 

de iser idivulgada io ireproducida, y que precisamente esta fragilidad a la hora de definir 

qué es lo que se considera una obra deja la puerta abierta a la posible inclusión de las obras 

culinarias como creaciones originales.  

Sánchez (2018), Alega que las trabas planteadas surgen de posible errónea 

interpretación de la palabra “complejidad” a la hora de definir que puede y que no puede ser 

una obra, siendo que la iResolución iNo i286-1998/TPI-INDECOPI, iindica ique ise idebe 

ientender icomo original la expresión icreativa ie iindividualizada ide ila iobra ipor imínimas 

ique iestas sean, y ique ino ise considera individual todo lo que parte de la simple técnica o 

las instrucciones simples y que por esto mismo si se puede lograr una modificación, ya que 

estas normas entienden a la cocina como un conglomerado de ingredientes básicos que solo 

requieren de la unión de estos pero que este no es el caso de la realidad actual donde, los 

procesos de preparación compleja ya son parte del día a día, salidos de la creatividad 

individualizada del autor y por ende, si puede ser factible una modificación.   

 

1. Para usted, ¿Cómo se ve afectada la innovación  gastronómica como objetivo de 

protección del Derecho de Autor frente a la competencia desleal en Lima 

metropolitana? 

Sena, Rodríguez & Sánchez (2018), Afirman que se ve afectada en la medida que 

actualmente no se le da el reconocimiento de obra personal a las creaciones gastronómicas, 

ya que se les entiende como meros procedimientos simples que no pueden ser protegidos, 

todo esto regido en base al artículo 9 del decreto legislativo 822. 
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2. ¿Cree usted que actualmente la legislación peruana contempla la protección de 

obras gastronómicas desde la perspectiva del derecho de autor? 

Sena, Rodríguez & Sánchez (2018), Sostienen que actualmente las creaciones 

gastronómicas enfocadas desde iel ipunto ide ivista ide ila icreación ien isí imisma, no gozan 

de protección ya que la ley entiende y engloba a toda la gastronomía en general como un 

mero conjunto de procedimientos simples. 

 

3. ¿Considera usted necesaria la implementación de mecanismos proteccionistas para 

las obras gastronómicas por el estado a través de INDECOPI? 

Sena, Rodríguez & Sánchez (2018), Consideran que si es necesario, y que estos mecanismos 

no serían nada más que desgloses taxativos que permitan comprenden de forma clara que es 

lo que separa a un procedimiento simple de una obra fruto de la creación e impresión 

particular del autor en el rubro gastronómico.   

4. ¿Tiene conocimiento de casos en el que se haya protegido la titularidad de una 

creación gastronómica mediante registros? 

Sena, Rodríguez & Sánchez (2018), Manifiestan que si existen casos dentro de la legislación 

nacional no existen casos en los que se haya planteado la idea de registrar una creación 

gastronómica como obra como tal, lo único de lo que se tiene constancia son del registro de 

marcas y patentes así como el secreto industrial, pero que en el contexto internacional si 

existe jurisprudencia relacionada al tema. 

 

Objetivo específico 1 

Establecer si realmente existe algún mecanismo por el cual una obra gastronómica 

puede ser protegida por la ley en Lima Metropolitana - 2018 

5. Explique si existe algún mecanismo pertinente por el cual una obra gastronómica 

puede ser protegida por la ley en Lima Metropolitana. 

Sena, Rodríguez & Sánchez (2018), Manifiestan que actualmente no se encuentra 

reglamentado y catalogado los preceptos que pueden considerar a la obras gastronómicas 

como arte, pero que si sería posible de hacer y que bastaría con un par de modificaciones 
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que expliquen y definan claramente que ya no es catalogado como procedimiento simple 

dentro del rubro de la gastronomía para ámbito legal. 

 

6. ¿Cree usted que actualmente INDECOPI viene realizando una correcta labor a la 

hora de determinar que puede y que no puede ser protegido por el derecho de autor? 

Sena, Rodríguez & Sánchez (2018), Aclaran que INDECOPI si viene realizando una 

correcta labor a la hora de determinar la originalidad de una obra a través de una perspectiva 

que se base en la originalidad subjetiva de lo que se quiere registrar pero, que el articulo 9 

cataloga todo lo relacionado con la cocina como un procedimiento simple y que sumado a 

esto, no se encuentran las creaciones gastronómicas complejas comprendidas entre las 

distintas manifestaciones artísticas que pueden ser registradas. 

7. ¿Cuáles son los mecanismos por los cuales usted considera se puede proteger la 

gastronomía de autor como arte? 

Sena & Rodríguez (2018), Manifiestan que actualmente una forma idónea seria registrando 

una marca personal, y que a partir de esto, se cree toda una cadena de producción que 

contemple platillos con sello de calidad, pero, que vendrían a ser más que nada ligados a la 

producción de servicio, siendo contemplados dentro de los secretos industriales. 

Sánchez (2018), Por otra parte manifiesta que una forma de proteger una creación 

gastronómica, podría ser mediante la representación visual a través de medios escultóricos 

que permitiría al autor pleno ejercicio para la distribución y reproducción autorizada como 

no autorizada.  

 

8. ¿Cree usted, que actualmente la sociedad se encuentra preparada para aceptar la 

gastronomía como arte dentro de la ley? 

Sena, Rodríguez & Sánchez (2018), Afirman que el Perú no solo se encuentra preparado, 

sino que actualmente el Perú mantiene un fuerte sentimiento de respeto por la gastronomía, 

enalteciendo lo que se puede considerar bello en cara al público, por lo que la 

implementación de un registro o entidad competente sería el último gran paso para lograr 
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convertir al Perú en una sociedad que realmente aprecia, difunde y reconoce la gastronomía 

como arte y cultura en todos los niveles. 

 

Objetivo específico 2 

Explicar de qué forma la legislación nacional protege las creaciones artísticas gastronómicas 

frente a la competencia desleal en Lima Metropolitana – 2018. 

 

9. Señale usted ¿Cómo debería actuar la legislación frente a la competencia desleal 

relacionada con proteger creaciones gastronómicas en Lima?  

Sena, Rodríguez & Sánchez (2018), Manifiestan que la forma del proceder en base al 

CAPITULO VI de la ley 822 y en base al TITULO VI, CAPITULO I (sanciones y 

eliminación de conducta anti competitiva) idel idecreto ilegislativo iN° i1034  “Ley ide 

Represión ide iConductas iAnticompetitivas” iy ila iDecisión i608 ide ila iComunidad 

Andina, ino icambiaría isi ise iin iincluyera ia ilas iobras iculinarias icomo icreaciones 

originales idignas ide iser iprotegidas ipor iel iderecho ide iautor isiendo imás ique inada ila 

solicitud idel icese ide ila iconducta, imponer obligaciones y la posibilidad de sancionar 

mediante multas. 

 

10. ¿Considera usted que el aprovechamiento del esfuerzo ajeno ha conllevado al 

perjuicio tanto económico como moral desvirtuando la creación del autor frente a su 

obra? 

Sena, Rodríguez & Sánchez (2018), Consideran al unísono que sí, ya que iel 

aprovechamiento idel iesfuerzo iajeno, isobre itodo imediante ila ifigura ide ila icopia ino 

autorizada genera pérdidas económicas al verdadero autor o creador de una obra en general, 

así como también desvirtúa su trabajo y malogra la reputación general de la persona 

afectada. 

 

 



71 
 

3.1.3 Entrevista a especialista gastronómico. 

ha continuación se hace presente la entrevista a un chef gourmet (1) con amplio 

conocimiento del medio, el cual ha sido seleccionado por sus conocimientos gastronómicos 

así como su acercamiento al derecho de autor  

Determinar cómo se ve afectada La innovación  gastronómica como objetivo de 

protección del Derecho de Autor frente a la competencia desleal en Lima 

metropolitana  - 2018. 

Arepi (2018), Manifiesta que actualmente las creaciones gastronómicas como expresiones 

artísticas forman parte del bum gastronómico y es muy llamativo para los comensales, 

actualmente los distintos creadores si tienen la intención de poder registrar sus platillos más 

que nada buscando el reconocimiento que es algo muy apreciado en el medio y que abre 

muchas puertas laborales, el aprovechamiento de una receta desvirtúa el trabajo creador del 

chef y rebaja a un mero producto algo que de por si es una experiencia. 

 

1. Para usted, ¿Cómo se ve afectada la innovación  gastronómica como objetivo de 

protección del Derecho de Autor frente a la competencia desleal en Lima 

metropolitana?  

Arepi (2018), Nos dice que perjudica, genera malestar entre los colegas del sector que se 

dedican a la alta cocina, así como funge de limitante a la hora de pensar en experimentar 

con productos y distintas formas de preparar, procesar o curar los insumos para crear las 

recetas propias. 

2. ¿Cree usted que actualmente la legislación peruana contempla la protección de 

obras gastronómicas desde la perspectiva del derecho de autor? 

Arepi (2018), dice que no, si fuera contrario el caso, ya se tendrían noticias ya la vez se 

estaría haciendo galardón de la denominación “platillos de autor” entre los distintos 

establecimientos de alta gama. 
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3. ¿Considera usted necesaria la implementación de mecanismos proteccionistas para 

las obras gastronómicas por el estado a través de INDECOPI? 

Arepi (2018), Opina que sí, más que nada es de la idea de implementar un sistema de registro 

que permita al creador colocar la receta dentro para su apreciación, que forme parte de la 

cultura eh identidad del chef y que le permita a este gozar de sus frutos si es que el platillo 

se populariza, puedo citar como ejemplo, el carpaccio de lomo y foie gras servido con helado 

de aceite de oliva del chef Rodrigo Conroy que es creación suya y que tiene su impronta y 

sello personal. 

 

4. ¿Tiene conocimiento de casos en el que se haya protegido la titularidad de una 

creación gastronómica mediante registros? 

Arepi (2018), No ha tenido conocimiento de casos dentro del Perú, pero si tiene 

conocimiento de que en Europa este es un fenómeno que cuenta incluso con especialistas 

legales, El caso de plagio más descarado es el de la Ginebra Mediterránea creada por Global 

Premium que se vende en más de 70 países y que tiene un sinfín de imitaciones porque 

justamente no se puede registrar, y el caso en el que si se llegó a determinar la copia de la 

receta fue en Ámsterdam en el caso de unos bombones idénticos. 

Objetivo específico 1 

Establecer si realmente existe algún mecanismo por el cual una obra gastronómica 

puede ser protegida por la ley en Lima Metropolitana - 2018 

 

5. Explique si existe algún mecanismo pertinente por el cual una obra gastronómica 

puede ser protegida por la ley en Lima Metropolitana 

Arepi (2018),  dice que el caso más común de registro es a través de las patentes, pero los 

creadores de contenido artístico estamos en contra de esto, ya que de por sí, consigue que la 

creación se vuelva un mero producto de línea de producción, lo que desvirtúa su belleza, 

haciendo que esta pierda ese cache que es lo que llama la atención a los comensales más 

exigentes que no son pocos. 
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6 ¿Cree usted que actualmente INDECOPI viene realizando una correcta labor a la 

hora de determinar que puede y que no puede iser iprotegido ipor iel iderecho ide 

autor? 

Arepi (2018), iCree ique iINDECOPI realiza una gran labor con todo lo relacionado al 

derecho de autor en general, pero también ciento que deja de lado el sector, catalogando a 

todos como meros cocineros ique isiguen ial ipie ide ila iletra ilas irecetas ide ila iabuela, 

que esta es una profesión de artesanos que esculpen alimentos para ofrecer no solo comida, 

sino toda una experiencia que dure como recuerdo para toda la vida.  

 

7. ¿Cuáles son los mecanismos por los cuales usted considera se puede proteger la 

gastronomía de autor como arte? 

Arepi (2018), Actualmente considera que no existen mecanismos claros que permitan 

proteger obras gastronómicas y que estas sean consideradas a su vez obras artísticas y cree 

que esta podría ser una buena solución, el entender a la gastronomía fina más como arte que 

se puede degustar y no como meros platillos.  

 

8. ¿Cree usted, que actualmente la sociedad se encuentra preparada para aceptar la 

gastronomía como arte dentro de la ley? 

Arepi (2018), nos dice que de todas maneras, es más, se atrevería a decir que existe toda una 

corriente cultural que se dedica a seguir y apreciar la buena gastronomía de autor, prueba de 

ello son los muchos restaurantes como el Lima 27, el Maido, el Social del Hotel Hilton en 

Miraflores que tienen precios por platillo de fondo promedio entre S/. 90.00 y S/. 120.00, 

que paran repletos porque justamente ofrecen la experiencia Maido o Hilton, esto podría 

parecer caro pero en el mundo de la alta cocina, no se cobra el platillo o la bebida que si es 

un poco desorbitado, se cobra el cuanto estarías dispuesto a pagar por esa bebida, en ese 

ambiente y en ese momento para disfrutar de la experiencia completa. 

Objetivo específico 2 

Explicar de qué forma la legislación nacional protege las creaciones artísticas 

gastronómicas frente a la competencia desleal en Lima Metropolitana – 2018. 
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9. Señale usted ¿Cómo debería actuar la legislación frente a la competencia desleal 

relacionada con proteger creaciones gastronómicas en Lima?  

Arepi (2018), Es de la postura de imponer sanciones, multas y amonestaciones, así como el 

reconocimiento por daños y perjuicios que se generan que no son pocos. 

 

10. ¿Considera usted que el aprovechamiento del esfuerzo ajeno ha conllevado al 

perjuicio tanto económico como moral desvirtuando la creación del autor frente a su 

obra? 

Arepi (2018),  Nos dice que en el sector, es indiscutible el plagio, tanto de recetas propias 

como de procesos de elaboración, el aprovechamiento del esfuerzo ajeno es uno de los 

peores lastres en cualquier sector ya que el simple hecho de pensar en lanzar una receta 

propia, pone mucha presión sobre el creador, el saber si es que va a funcionar, la aceptación 

de la gente y la crítica especializada en general, y cuando se logra el éxito después del riesgo 

que si es alto, es frustrante ver a alguien que se suma a la novedad y que espera disfrutar las 

ganancias que con tanto sacrificio se logra crear.  

 

3.2. iDescripción ide iresultados ide ila itécnica idel ianálisis idocumental. 

los presentes documentos presentados a continuación cumplen con la finalidad de explicar, 

contrastar, servir de trasfondo y a la vez, una base argumentativa legal para resolver el 

problema del presente trabajo de investigación, se estará analizando jurisprudencia nacional 

como internacional que tenga una vinculación directa a la hora de enfocar este problema 

 

3.2.1. Análisis de Resoluciones Emitidas en Cortes Nacionales de Justicia 

Sobre el objetivo general, Determinar cómo se ve afectada la innovación  gastronómica 

como objetivo de protección del Derecho de Autor frente a la competencia desleal en 

Lima metropolitana – 2018   
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Sobre el objetivo específico 1, Establecer si realmente existe algún mecanismo por el 

cual una obra gastronómica puede ser protegida por la ley en Lima Metropolitana – 

2018 

Tenemos en primer lugar al Expediente N° 1361-2008/DDA, el cual nos enseña que, al 

momento de realizar el análisis para determinar si una creación está cumpliendo con los 

requisitos de ioriginalidad, ise iestá imás icerca ide iun ianálisis ide ila inovedad irelativa 

que ial ianálisis ide ila ipersonalidad. iEste ipronunciamiento, ifue iconfirmado ien apelación 

imediante ila iResolución iN° 2418-2009/TPI-INDECOPI.  

A su vez, los Expedientes N° 576-2005/ODA & N° 849-2000/ODA, nos demuestran 

que se encuentra presente la tendencia a realizar dentro del marco de los hechos, un análisis 

en base a la novedad relativa.  

El Expediente N°. 305-2006/OIN, nos demuestra ique ilos iprocedimientos ide 

icocina pueden iser iconsiderados iinvenciones iy ique iestos ipueden iser iprotegidos icomo 

patentes isiempre iy icuando ise icumpla icon ilos irequisitos ide inovedad, inivel iinventivo 

y iaplicación iindustrial, ireafirmando ila ipostura ide ino iconsiderar ilos iprocedimientos 

de icocina isolo icomo iformas ide ipresentar iinformación. 

De igual forma, tenemos al Expediente N°. 663-96-ODA, el cual mediante la 

Resolución N°. i286-1998/TPI- INDECOPI iestableció icomo iprecedente ide iobservancia 

iobligatoria lo ique: “Debe ientenderse ipor ioriginalidad ide ila iobra ila iexpresión (o 

iforma representativa) icreativa ie iindividualizada ide ila iobra, ipor imínimas ique isean 

iesa creación iy iesa iindividualidad. iLa iobra idebe iexpresar ilo ipropio idel iautor, 

illevar ila impronta ide isu ipersonalidad. iNo iserá iconsiderado iindividual ilo ique iya 

iforma iparte del ipatrimonio icultural - iartístico, icientífico o iliterario - ini ila iforma ide 

iexpresión que ise ideriva ide ila inaturaleza ide ilas icosas ini ide iuna imera iaplicación 

imecánica de ilo idispuesto ien ialgunas inormas ijurídicas, iasí icomo itampoco ilo iserá 

ila iforma de iexpresión ique ise ireduce ia iuna isimple itécnica io ia iinstrucciones isimples 

ique isólo requieren ide ila ihabilidad imanual ipara isu iejecución. 

La Resolución N°. 0184- 2008/TPI-INDECOPI, Nos dice que INDECOPI iha 

irechazado como ioriginales ilas iminiaturas ique ireplican iMachu iPicchu, iconsiderando 

ique iotorgar protección ial iobjeto imateria ide iregistro iimplicaría ique ininguna iotra 

ipersona ipueda realizar iminiaturas ide ila iciudadela, idemostrando ique ino ies iprotegible 
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ini ien isu conjunto ini irespecto ia ilos ielementos ique ilo iintegren, icareciendo ide 

icaracterísticas individuales iespeciales ique ile iotorguen irasgos ide ioriginalidad, ipor 

iende, ino isiendo susceptible ide iser iconsiderado iuna iobra, iquedándose ifuera idel 

iRegistro ide iDerecho de iAutor.   

 

Sobre el objetivo específico 2, Explicar de qué forma la legislación nacional protege las 

creaciones artísticas gastronómicas frente a la competencia desleal en Lima 

Metropolitana – 2018 

El Expediente No. 104- 2004/CCD, ireferente ia ila iprotección ide ielementos ique ino 

constituyen ipropiedad iindustrial, iseguido ientre iBEMBOS iS.A.C. icontra iRENZO’S 

POLLERÍA iRESTAURANT iSNACK S.R.L. iEl iproceso ise iresolvió ia ifavor ide 

Bembos, idando iorigen ial iprecedente ide iobservancia iobligatoria iel icual iestablece ilas 

pautas isobre ila iprotección ide ielementos ique ino iconstituyen ipropiedad iindustrial: iA 

efectos ide ievaluar isi ise iproduce iun iacto ide iconfusión irespecto ide ielementos isobre 

los ique ino irecae iderecho ide ipropiedad iintelectual ialguno, ila iautoridad 

administrativa, ipara ideterminar isi iun iconcurrente iha iinfringido iel “deber ide 

diferenciación” ique ile ies iexigible, idebe ievaluar ifundamentalmente ique ilos isignos, 

presentación iy/o iapariencia igeneral ide ilos ibienes, iservicios io iestablecimientos ique 

corresponden ial iconcurrente ipresuntamente iafectado ipor ila iimitación, icuando menos:  

i) iSean icapaces iindividualmente io ien iconjunto ide igenerar iun iefecto 

iidentificador del iorigen iempresarial iy idiferenciador ide ila ioferta ide ieste iconcurrente 

ifrente ia ilos demás iconcurrentes ien iel imercado; ii) ino isean iuna irespuesta ia 

inecesidades ipropias de ila iactividad ieconómica ique ieste iconcurrente irealiza; iii) ino 

isean iun iestándar ien el imercado; iy, iv) iconformen iuna iapariencia ique ipueda iser 

ievitada ipor ilos idemás concurrentes isin iincurrir ien ielevados icostos ide 

idiferenciación.” 

 

A la par, con la Resolución No. 0972-2006/TPI-INDECOPI, es interesante iresaltar 

ique, solamente iaquello ique ireviste ioriginalidad ipuede iser iprotegido, iaunque ila 

icreación implique iun iesfuerzo iconsiderable, isi iesta illega ia iser icopiada, ino igenera 

iuna infracción ial iDerecho ide iAutor. 
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Por isu iparte, ila iResolución iNo. 455-2004/TDC-INDECOPI, iReferida ia ila 

idenuncia entre iel iEstudio iCaballero iBustamante iS.R.L icontra iel iInstituto ide 

iInvestigación el Pacífico iE.I.R.L. iSe iaplicó ila icláusula igeneral ipara isancionar iun 

iaprovechamiento indebido idel iesfuerzo iajeno. iEn ieste iprocedimiento, el iInstituto 

icopió iy idifundió iel informativo ilegal ielaborado ipor iel imencionado iEstudio, iante ilo 

icual ieste iúltimo interpuso iuna idenuncia ipor iactos ide icompetencia idesleal, ies 

inecesario idestacar ique, como ila ipublicación icopiada iversaba isobre inormas ilegales, 

icarecía ide iDerechos ide Autor, iPese ia ique ino ise icontaba icon ila iprotección ide ieste 

imecanismo, ila iSala ide Defensa ide ila iCompetencia, iconsideró ique ila iconducta idel 

iInstituto iera icontraria ia la ibuena ife icomercial iy, ipor itanto, ieste icomportamiento ino 

iestaba iamparado ipor iel derecho ia ila ilibre iimitación ide ilas iiniciativas iempresariales 

icontemplado ien iel artículo 4 idel iDecreto iLey 26122 ique idice: “no ise iconsiderará 

icomo iacto ide competencia idesleal ila iimitación ide iprestaciones io iiniciativas 

iempresariales iajenas, salvo ien ilo ique ien iesta iLey ise idispone io ien ilo ique ilesione 

io iinfrinja iun iderecho de iexclusiva ireconocido ipor ila iLey”. 

Por iotro ilado, iel iExpediente iNo. 017-2009/CCD  ies iun icaso ien iel ique ise iha 

declarado ila icompetencia idesleal ipor iviolación ide isecretos, idemostrando ique ila 

protección ia itravés ide ilos isecretos iempresariales, iaplicados ia ilas irecetas ide icocina, 

ofrece ila iposibilidad ide iuna iprotección iindefinida, ique idepende idirectamente ide ilos 

esfuerzos idel idueño ipara icon ila iinformación, ipero ies ibajo iel inivel ide iprotección 

dado ipor ila iautoridad. 

 

 

3.2.2. Análisis de Resoluciones Emitidas en Cortes Internacionales de Justicia 

 

Sobre el objetivo general, Determinar cómo se ve afectada la innovación  gastronómica 

como objetivo de protección del Derecho de Autor frente a la competencia desleal en 

Lima metropolitana – 2018   
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Sobre el objetivo específico 1, Establecer si realmente existe algún mecanismo por el 

cual una obra gastronómica puede ser protegida por la ley en Lima Metropolitana – 

2018 

En el ámbito internacional, tenemos a la sent. n. 9763 del 10 luglio 2013, del Tribunale di 

Milano perteneciente a la República Italiana, que plantea la originalidad de una receta, y que 

esta puede residir tanto en la forma literaria como en la «estructura y composición», y 

considera que en determinados casos, existe una verdadera contribución creativa y personal 

del autor, resultado de la investigación y selección de los elementos que las integran. 

Por otro lado, tenemos la Sentencia en el asunto C-310/17. Levola Hengelo 

BV/Smilde Foods BV, perteneciente al tribula de justicia de la unión europea, referente al 

reclamo del derecho de autor de un sabor, la sala dispone que, en materia, para obtener la 

protección de los derechos de autor, el sabor de un alimento debería poder ser calificado de 

“obra”, en el sentido de dicha norma. Esa calificación implica, que el objeto en cuestión sea 

una creación intelectual original, y asimismo una “expresión” de esta creación intelectual 

original, el concepto de “obra” implica necesariamente una expresión del objeto de la 

protección con arreglo al derecho de autor que lo identifique con suficiente precisión y 

objetividad. 

En este contexto, el Tribunal de justicia observa que no es posible identificar de 

manera precisa y objetiva el sabor de un alimento. precisa que, a diferencia, por ejemplo, de 

una obra literaria, pictórica, cinematográfica o musical, que es una expresión precisa y 

objetiva, la identificación del sabor de un alimento se basa esencialmente en sensaciones y 

experiencias gustativas, que son subjetivas y variables, ya que dependen, en particular, de 

factores relacionados con la persona que prueba el producto en cuestión, como su edad, sus 

preferencias alimentarias y sus hábitos de consumo, así como del entorno o del contexto en 

que tiene lugar la degustación del producto. 

Además, en la fase actual del desarrollo científico los recursos técnicos disponibles 

no permiten identificar el sabor de un alimento de una manera precisa y objetiva que permita 

distinguirlo del sabor de otros productos de la misma naturaleza. De esta forma, el Tribunal 

de Justicia declara que el sabor de un alimento no puede ser calificado de “obra” y que, por 

lo tanto, no goza de la protección del derecho de autor. 
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Ahora nos encontramos con el instrumento 88 F.3d 473 (7th Cir. 1996), caso: 

PUBLICATIONS INTERNATIONAL, LIMITED, Plaintiff/Counterdefendant-Appellant, 

v.s MEREDITH CORPORATION, Defendant/Counterplaintiff-Appellee. United States 

Court of Appeals, Seventh Circuit. Argued Feb. 21, 1996. Decided July 8, 1996. En el 

mencionado caso, los jueces decidieron que una receta, desprovista de cualquier otro 

elemento, es una mera lista de ingredientes y como tal una idea. Y establecieron esto como 

un principio rector en esta materia, manifestando que las ideas no están protegidas y pueden 

ser reproducidas libremente. 

También hay que tener en cuenta al caso: United States Court of Appeals For the 

First Circuit No. 14-1698, NORBERTO-COLÓN LORENZANA; GLADYS GOZA-

GONZÁLEZ; CONJUGAL PARTNERSHIP COLÓN-GOZA, Plaintiffs-Appellants, v.s. 

SOUTH AMERICAN RESTAURANTS CORP., Defendant-Appellee, August 21, 2015,  en 

el que los jueces dictaminaron que una receta o cualquier tipo de instrucción, que incluya la 

combinación de pollo, lechuga, tomate, queso y mayonesa en un bollo para crear un 

sándwich no es un trabajo con derechos de autor, esto en palabras del juez Jeffrey Howard 

en la decisión del Tribunal de los EE. UU. de apelaciones para la primera instancia, así como 

dictaminaron que el nombre del artículo alimenticio tampoco es de propiedad intelectual, ya 

que la protección de los derechos de autor no puede extenderse a las palabras y frases cortas, 

como nombres, títulos y lemas. 

Tenemos sin duda alguna, uno de los casos que más luces va a brindar a este trabajo 

de investigación, y ese es el expediente I ZR 143/12 del 1er Senado Civil del Tribunal de 

Justicia Alemán con fecha 13/11/2013 (Verkündet am: 13. November 2013 Führinger 

Justizangestellte als Urkundsbeamtin der Geschäftsstelle), en esta sentencia se llegó a 

dictaminar que Las obras de arte aplicado están protegidas por derechos de autor cuando 

alcanzan un nivel de diseño, que para la protección de los derechos de autor de dichas obras, 

es suficiente que alcancen un nivel de diseño que justifique hablar de un logro "artístico" sin 

la necesidad de ir más allá del diseño promedio, que esto se debe basar en la opinión de 

quienes son receptivos al arte y están familiarizados con las intuiciones artísticas, por ende 

ya no existe una relación escalonada entre los derechos de diseño y los derechos de autor en 

el sentido de que los derechos de diseño forman la base de un derecho de autor esencialmente 

idéntico cabe señalar que el efecto estético de la protección del diseño de autor sólo puede 
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justificarse en la medida en que no se deba a la finalidad de uso, siendo basado en una 

representación artística . 

Como agregado, quiero mencionar  al REGOLAMENTO (UE) N. 97/2010 DELLA 

COMMISSIONE del 4 febbraio 2010 recante registrazione di una denominazione nel 

registro delle specialità tradizionali garantite [Pizza Napoletana (STG)], que le concede a la 

pizza napolitana la calidad de producto con el sello ETG (especialidad tradicional 

garantizada) que es la denominación en de una marca de identificación otorgada por 

la Unión Europea para proteger productos agrícolas o alimenticios tradicionales de sus 

países miembros, siendo que esta marca solo se le ofrece a los productos que cumplan con 

estrictas especificaciones de preparación. 

 

Sobre el objetivo específico 2, Explicar de qué forma la legislación nacional protege las 

creaciones artísticas gastronómicas frente a la competencia desleal en Lima 

Metropolitana – 2018 

A continuación tenemos la sentencia de la Corte Suprema de Estados Unidos  505 U.S. 763, 

112 S.Ct. 2753, 120 L.Ed.2d 615, TWO PESOS, INC., Petitioner v.s TACO CABANA, 

INC. No. 91-971. Argued April 21, 1992. Decided June 26, 1992. Que reconoció la 

protección como «trade dress» de la «total image» de un restaurante. La protección 

alcanzaba tanto a la forma y aspecto exterior del establecimiento, como a la decoración y 

distribución del interior, el menú, los uniformes del personal de sala, utensilios de comida y 

cualquier otro elemento que reflejaba la imagen global y distintiva del restaurante. La Corte 

declaró el trade dress del demandante «inherentemente distintivo» y, como tal, merecedor 

de protección contra actos de imitación.  

La sentencia de la Cour d’appel de Colmar de la REPUBLIQUE FRANCAISE 

ct0596 Audience publique du mercredi 27 août 2008, confirmó que la carta de un restaurante 

puede ser una obra protegible por el derecho de autor cuando su presentación, colorido, 

caligrafía y, en general, su apariencia, resulte original. 

En Estados Unidos, la District Court de Kansas, en la sentencia 150 F. Supp. 2d 1157 

Juan VASQUEZ and Lily Patino, Plaintiffs, v.s. Christina YBARRA, Defendant. No. 

CIV.A. 99-1265-MLB.United States District Court, D. Kansas. July 11, 2001. Reiteró el 

criterio de la jurisprudencia francesa, al afirmar que la apariencia o Disposición general de 
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una carta de restaurante («overall layout») puede ser objeto de protección por el copyright. 

Según el tribunal, el carácter distintivo de la carta puede derivarse de la apariencia, colorido, 

caligrafía, fotografías y, en general, de su aspecto, pero también de su estructura, en cuanto 

puede concebirse como una compilación de elementos independientes. En opinión del 

tribunal, la carta refleja cierta creatividad en la disposición de los elementos, y 

especialmente en el orden de los platos que integraban el menú. 

 

3.3. Descripción de resultados de la técnica de Encuesta 

 

Se realizaron 4 preguntas de respuesta simple (SI & NO) a veinte (20) personas al azar para 

determinar un panorama general referente a la población transeúnte cotidiana y tener un 

radio eficiente del muestreo poblacional que va a ser plasmado en el siguiente cuadro: 

 

 

Objetivo general 

Determinar cómo se ve afectada La innovación  gastronómica como objetivo de 

protección del Derecho de Autor frente a la competencia desleal en Lima 

metropolitana  - 2018. 

1. ¿Para usted, se ve afectada la innovación  gastronómica como objetivo de protección del 

Derecho de Autor frente a la competencia desleal en Lima metropolitana? 

 

Como se puede apreciar, a la población en su gran mayoría si le parece que se ve afectada 

la innovación  gastronómica frente a la competencia desleal, cosa que no es de sorprender  

90%

10%

si no
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ya que un amplio sector de la población si se mantiene informada con respecto a estos temas 

que aunque no parezcan, si son de interés general  

 

Objetivo específico 1 

 

Establecer si realmente existe algún mecanismo por el cual una obra gastronómica 

puede ser protegida por la ley en Lima Metropolitana – 2018 

 

2. ¿Cree usted que actualmente la legislación peruana contempla la protección de obras 

gastronómicas desde la perspectiva del derecho de autor? 

 

 

como observamos, si existe un amplio margen de diferencia más que nada fundado en el 

concepto erróneo a la hora de referirnos a experiencias gastronómicas de diseño, siendo esto 

más que nada relacionado con los productos alimenticios del día a día. 

 

3. ¿Cree usted, que actualmente la sociedad se encuentra preparada para aceptar la 

gastronomía como arte dentro de la ley? 

15%

85%

Chart Title

si no



83 
 

 

con una amplia ventaja, esta encuesta nos demuestra una vez más, que en el Perú, si existe 

una cultura gastronómica, que la gente si se encuentra de una u otra manera vinculada con 

el arte en general y sobre todo a través de algo tan cotidiano como es la gastronomía 

 

Objetivo específico 2 

Explicar de qué forma la legislación nacional protege las creaciones artísticas 

gastronómicas frente a la competencia desleal en Lima Metropolitana – 2018. 

 

4. ¿Considera usted que el aprovechamiento del esfuerzo ajeno ha conllevado al perjuicio 

tanto económico como moral desvirtuando la creación del autor frente a su obra? 
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Este cuadro que presenta una mayoría absoluta, ya no solo ligado al ámbito gastronómico, 

sino más que nada enfocado en el arte en general, nos demuestra que el Perú, y sobre todo 

la muestra poblacional que es lima metropolitana, si entiende y defiende el concepto de 

“propiedad intelectual” o “derecho de autor”. Que más que nada, es una cultura que nos dice 

que va a sancionar todo tipo de acto desleal que se aproveche del creador cuando este no 

recibe los beneficios que conllevaría la correcta implementación de su obra en el mercado   
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IV. 

    DISCUSION
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Las próximas páginas del presente trabajo se van a centrar en la epata de la discusión, 

para lo cual vamos a tomar como referencia al libro “Alta Cocina y Derecho de Autor” 

de Santiago Robert Guillen, publicado el año 2017, esto a su vez, va a ser contrastado 

con las opiniones de los expertos nacionales entrevistados y las referencias 

jurisprudenciales tanto nacionales como internacionales para terminar sacando un 

concepto general del panorama actual, para así poder formular una teoría y un concepto 

acorde al panorama que nos interesa tratar. 

 

Objetivo general y parámetros de investigación generales 

Planteémonos lo siguiente: ¿se ve afectada la creatividad y la capacidad para plasmar arte 

a través de la gastronomía  en nuestra capital?, y si es así, jurídicamente hablando ¿cómo 

se ve afectada la innovación  gastronómica como objetivo de protección del Derecho de 

Autor frente a la competencia desleal aquí en Lima?, nuestros expertos, plantean que si 

se ve afectada de forma directa ya que actualmente no existe una regulación dentro de la 

ley 822 (ley de derecho de autor) que haya permitido incluir a la gastronomía como objeto 

de protección fruto de la creación original y la impronta personal del autor, siendo que la 

gastronomía es considerada como el resultado de meras aplicaciones mecánicas, 

aplicaciones carentes de un esfuerzo real, ya que como menciona la ley “carecen de 

complejidad”, entonces ¿es factible lograr una modificación?. Pasa que los argumentos 

de definición son muy vagos y poco explicativos respecto a lo que puede considerarse 

arte, por costumbre entendemos como artístico todo lo que por concepción es bello pero 

esto, es demasiado subjetivo a la hora de realizar un juicio que determine que puede ser 

considerado como pieza de arte, con respecto a esto. 

 

El autor español Robert Guillen plantea utilizar el sentido de la “forma sensible 

convencional”, nos dice que por ejemplo, una obra musical es protegible en su forma 

sensible (característica audible), que una obra arquitectónica, una obra musical o una obra 

coreográfica son creadas con la vocación de ser realizadas, una o múltiples veces, en su 

forma sensible característica, ya sea, respectivamente, de edificio o construcción, de 

sonido audible o de expresión corporal, y por ende, en su expresión formal definitiva 

característica, y que naturalmente varía en función del tipo de obra, lo que interesa al 
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autor de este tipo de obras es la protección frente a lo que pudiéramos calificar como 

aplicación o ejecución del contenido de su obra, frente a la explotación, a la integración 

de dicho contenido en la actividad económica de un tercero, en el proceso de producción 

y oferta de bienes o servicios sin su consentimiento que se da más que nada en su forma 

sensible. Por esto, nos dice que la representación de una obra del ingenio en una forma 

sensible convencional cumple con la función de objetivación exigida por el art. 10.1 

TRLPI (Texto Refundido de la Ley de Propiedad Intelectual), que dice que dicha 

concreción de la forma sensible en una forma representativa posibilita considerar que 

existe una creación intelectual determinada y reconocible, y ello sin perjuicio de la 

eventual realización de la forma definitiva y característica de la obra. La fijación de la 

obra en una forma convencional (una partitura, un guion, un proyecto) puede considerarse 

que es una forma de expresión de la obra toda vez que, desde la perspectiva del proceso 

creativo, consuma su realización. Por ende, una obra culinaria, en cuanto a su realidad 

física, está determinada por unas coordenadas espaciales y temporales, y por unas 

técnicas y materiales. Y la limitada durabilidad de su soporte material característico nos 

recuerda que su permanencia solamente puede estar en su repetición.  

 

Como sucede con otras manifestaciones creativas, las obras culinarias requieren 

de un soporte de conservación y que sirva a su reproducción, cuantas veces se desee, en 

su forma sensible característica y definitiva. Y lo que en aquellos dominios creativos se 

denominan «partitura», «notación», «guion», «formato» o «proyecto», en lo culinario se 

suele conocer como «receta». Ésta contribuye a «la perdurabilidad de lo efímero», y 

puede ser considerada, de cumplir con determinados requisitos, una forma convencional 

representativa de una obra culinaria, con funciones epistémicas e informativas de las 

características esenciales de la obra culinaria. Que la creatividad de la obra también está 

en su forma visual, que puede quedar fijada por cualquier medio que permita plasmar la 

imagen en un soporte duradero. La protección de la dicha forma sensible característica 

de la obra, de ser original, y a pesar de su carácter efímero, resulta que puede ser 

protegible. (Guillen 2017 pp. 53-57) 

 

Esta teoría de la “forma sensible” es relevante dentro del contexto nacional ya que 

busca dar solución a uno de los problemas que tenemos actualmente con respecto al tema 
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planteado, y ese es el ¿Por qué la gastronomía de autor no puede ser considerada una 

expresión artística como tal si cumple con todos los requisitos sensibles que 

fundamentalmente son los cimientos de los aspectos materiales de los registros de todo 

tipo de autoría? Como mencionábamos, la definición de lo que se puede considerar una 

obra es extremadamente pobre, Por ejemplo la decisión 351 de la comunidad andina que 

habla sobre el régimen común del derecho de autor, define a la obra como toda creación 

intelectual de naturaleza artística susceptible de ser divulgada o reproducida, y 

precisamente; como mencionábamos en los párrafos anteriores, la gastronomía de autor 

no goza de una simpleza tacita ya que cumple con todos los requisitos para ser 

considerado como parte de un proceso lo suficientemente complejo como para determinar 

su alto grado de creatividad, sobre todo en platillos de impronta propia como es el 

carpaccio de lomo y foie gras servido con helado de aceite de oliva del chef Rodrigo 

Conroy.Esta fragilidad a la hora de definir qué es lo que se considera una obra deja la 

puerta abierta a la posible inclusión de las obras culinarias como creaciones originales y 

como hemos visto, si hay un alto grado de complejidad fruto del esfuerzo y la impronta 

del artista.  

 

Las trabas planteadas surgen de una posible errónea interpretación de la palabra 

“complejidad” a la hora de definir que puede y que no puede ser una obra, siendo que la 

Resolución No 286-1998/TPI-INDECOPI, indica que se debe entender como original la 

expresión creativa e individualizada de la obra por mínimas que estas sean, y que no se 

considera individual todo lo que parte de la simple técnica o las instrucciones simples, 

para esto podríamos hablar del Expediente N°. 305-2006/OIN en el cual NESTEC S.A. 

obtuvo una patente de invención denominada “Proceso para fabricar productos de 

confitería congelados aireados” que consiste en dispersar, calentar y homogenizar los 

ingredientes a temperaturas exactas, siendo este registro de patente, el que me permite 

reafirmar la postura de los procedimientos de cocinas son van mucho más allá de simples 

formas y procedimientos). Que por esto mismo si se puede lograr una modificación, ya 

que las normas nacionales, entienden a la cocina como un conglomerado de ingredientes 

básicos que solo requieren de la unión de estos pero que este no es el caso de la realidad 

actual donde, los procesos de preparación compleja ya son parte del día a día, salidos de 

la creatividad individualizada del autor y por ende, si puede ser factible una modificación.   
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Podemos decir que la legislación peruana no contempla la protección de obras 

gastronómicas desde la perspectiva del derecho de autor, siendo esto algo normal que se 

da en todas partes del mundo, los casos jurisprudenciales más concretos que hablan sobre 

esto son el caso PUBLICATIONS INTERNATIONAL, LIMITED, v.s MEREDITH 

CORPORATION y NORBERTO-COLÓN LORENZANA; v.s. SOUTH AMERICAN 

RESTAURANTS CORP que también consideran más que nada a las recetas 

gastronómicas como meros procedimientos mecánicos sin complejidad, pero como 

hemos venido viendo, años tras año la complejidad va aumentando y en base a los 

parámetros fundamentales de que es lo que puede considerarse lo suficientemente 

complejo como para ser considerado una expresión artística real, la gastronomía a opinión 

personal, ya ha alcanzado el grado de complejidad necesario para ser considerado como 

un medio de expresión artístico bajo determinadas circunstancias, siendo mi postura 

respaldada por Guillen (2017) quien dice que “la alta complejidad de la obra en los 

términos indicados, es una prueba de la alta probabilidad de su carácter novedoso y 

original, y de la improbabilidad de que alguien más pueda crearla de una forma 

independiente, lo que sin duda viene a reforzar la consideración de creación única, y 

propia de su autor” (p.191). 

 

¿Es necesaria la implementación de mecanismos proteccionistas para las obras 

gastronómicas por el estado a través de INDECOPI? Existe un caso concerniente a la 

corte del tribunal de justicia Alemana. Para ser precisos, el 1er Senado Civil del Tribunal 

de Justicia Alemán del año 2013, el caso consistía en que el diseñador de un "tren de 

cumpleaños" había sido reconocido por su trabajo con una miseria. El juguete fue un gran 

éxito comercial, por ende era cuestionable si el diseñador podía exigir una compensación 

justa en virtud de la ley de derechos de autor y, por lo tanto, un aumento de sus honorarios. 

El requisito previo para la intervención de la protección de los derechos de autor era que 

el juguete sea una obra con derechos de autor comprendido dentro del  arte aplicado.  

 

Después de años de litigio, se ha dictaminado que las obras de arte aplicado sobre 

derechos de autor serán protegidos solo si, "superaron significativamente los diseños 

promedio". En tal sentido, ahora en Alemania Las obras de arte aplicado están protegidas 

por derechos de autor cuando alcanzan un nivel de diseño que justifique hablar de un 



90 
 

logro "artístico", siendo esto juzgado por expertos en la materia en base a criterios de 

estilo, y ya que se define al arte aplicado como toda expresión que incorpora los ideales 

de la composición y la creatividad a objetos de uso diario, sería posible y muy factible 

implementar esta denominación a la legislación nacional para brindar una solución 

óptima que a la vez, no cree contradicciones ni mayores conflictos dentro de la propia 

doctrina nacional. 

 

De esta forma, considero que estos mecanismos no serían más que desgloses 

taxativos que permitan comprenden de forma clara que es lo que separa a un 

procedimiento simple de una obra fruto de la creación e impresión particular del autor en 

el rubro gastronómico. 

 

Actualmente no existen casos en los que se haya planteado la idea de registrar una 

creación gastronómica como obra como tal, lo único de lo que se tiene constancia son el 

registro de marcas y patentes así como el secreto industrial, pero que en el contexto 

internacional si existe jurisprudencia relacionada al tema. En Europa este es un fenómeno 

que cuenta incluso con especialistas legales, El caso de plagio más descarado es el de la 

Ginebra Mediterránea creada por Global Premium que se vende en más de 70 países y 

que tiene un sinfín de imitaciones porque justamente no se puede registrar, asi también 

tenemos a la sent. n. 9763 del 10 luglio 2013, del Tribunale di Milano perteneciente a la 

República Italiana, La historia se originó a partir de la publicación de un libro de cocina, 

que contiene, entre otras, algunas recetas (para la producción de carnes curadas) tomadas 

de un sitio web creado por un entusiasta de las carnes curadas artesanales. Este último, 

después de haberse enterado de la publicación de sus recetas, acudió a la Corte de Milán 

solicitando la eliminación del libro de las partes relacionadas con la realización de los 

cortes antes mencionados y la compensación por daños. Las contrapartes apelaron, 

alegando la imposibilidad de otorgar protección de derechos de autor a una receta 

gastronómica, ya que tenía como objeto meros procedimientos de producción bien 

conocidos por la comunidad. Entonces se tenía que determinar si la "receta" podría o no 

concretar una obra creativa; Tribunal de Milán respondió positivamente, señalando que 

el objeto de la protección no debería extenderse al "contenido" como tal.  
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Según los jueces milaneses, lo que determina la originalidad de las recetas es, 

precisamente, el resultado concreto de la selección e investigación de los elementos 

considerados relevantes e importantes. Por lo tanto, hay un trabajo que puede protegerse 

cuando el autor no se ha limitado a una exposición esquemática de los elementos 

conocidos, sino que ha procedido a una reelaboración he incluso crítica, de los elementos 

mencionados, tal como sucedió en el caso en cuestión. El Tribunal encontró que los textos 

tomados del sitio web habían sido, casi en su totalidad, copiados en el libro, concretando 

los elementos constitutivos de la falsificación. A la luz de las razones anteriores, por lo 

tanto, el Tribunal otorgó la orden judicial requerida por el demandante y solicitó a los 

demandados, pagar los daños.  

 

Esto viene siendo muy interesante ya que Como menciona Guillen (2017) en su 

capítulo “Materialización de la obra culinaria en su forma sensible característica a partir 

de una forma representativa”, lo relevante es la existencia de un acto de explotación de 

la obra, La modificación de un ingrediente naturalmente alterará la forma gustativa de la 

obra, pero no surge sin más una nueva obra culinaria. La modificación de un ingrediente 

naturalmente alterará la forma gustativa de la obra, pero no surge sin más una nueva obra 

culinaria y aunque su forma gustativa pueda distar relativamente del original, no hay duda 

de que se trata de una reproducción de la obra original. Tal es el animus también de quien 

que la reproduce, y que además presenta dicha reproducción al público con el mismo 

título que la obra original. En tal sentido, puede compararse con la ejecución de una 

misma obra musical por distintos músicos. Para contrastar esto, tenemos la obra del chef 

Gualtiero Marchesi, «Riso, Oro e Zafferano», en lugar de presentarse con su característica 

tonalidad azafrán, el arroz simplemente es de color blanco, pero sin embargo se mantiene 

la misma presentación de la obra con su papel de oro en una forma geométrica y se utiliza 

el mismo título, habrá una reproducción, o en su caso, si el resultado merece la 

calificación de original, una trasformación de la obra. La reproducción de la forma visual 

y la utilización del título de la obra original, evidencian una voluntad de reproducción de 

ésta, con independencia de que la forma gustativa pueda más o menos divergir de la obra 

originaria. En términos similares se pronunció el 13 de noviembre de 2015, en el marco 

del evento «Mock Trial» que tuvo lugar en la Triennale di Milano, el Tribunal de Milán 

presidido por la Presidenta de la Corte d’Apello de Milán, calificó la obra del chef de 
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obra protegible por el Derecho de autor por su «creatività e di valore artistico». (pp. 209-

212). 

 

Demostrándonos que en aspectos técnicos y netamente centrados en lo que 

podemos hacer como estudiosos que interpretan la ley, si se viene dando materialmente 

los supuestos específicos en toda medida para que la alta cocina forme parte del derecho 

de autor dándonos los supuestos pertinentes y por sobre todo, demostrando que si existe 

esta suerte de vacío legal que mantiene fuera del marco legal las creaciones 

gastronómicas per se. 

 

Hemos estado enfocándonos en la gastronomía como tal y en determinar si sus 

características propias la pueden considerar un medio de expresión artístico, pero; 

actualmente tecnicamente si existen mecanismos por los cuales los procedimientos 

culinarios, las recetas, las formas y las marcas personales pueden ser protegidas por la 

ley de derecho de autor Lima Metropolitana. Tal es el caso del registro de patentes, en 

los que los procedimientos industriales si pueden ser patentados, pero; algunos requisitos 

para otorgar el nivel de patente obligatorios, son cumplir estándares altos relacionados 

con la novedad, nivel inventivo y aplicación industrial del sistema que se pretende 

patentar y por lo general esto demora años. 

 

el artículo 15 de la Decisión 486 nos dice que los planos, reglas y métodos para el 

ejercicio de actividades intelectuales, juegos o actividades económico-comerciales; así 

como las formas de presentar información no pueden ser patentables ya que no se 

consideran invenciones, todo esto en el marco legal de su artículo 15, a su vez el Manual 

Andino de Patentes explica que no es patentable cualquier presentación de información 

caracterizada sólo por el contenido de la información, esto se aplica si la reivindicación 

está dirigida a la presentación per se de la información, esto nos da solamente la opción 

de poder patentar medios por los cuales se pueda procesar la comida, que de cierta manera 

viene siendo un apoyo pero no una solución al problema general planteado. 
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Por otro lado, nos encontramos con el registro de marcas, la Decisión 486 en su 

artículo 134, una marca puede estar constituida por cualquier signo que sea apto para 

distinguir productos o servicios en el mercado, bajo este principio, podríamos registrar 

nuestra impronta personal, un sello de calidad del artista pero, las recetas no podrían ser 

protegidas ya que siguen considerándose meros procedimientos. 

 

Una forma muy curiosa en la que sí se puede proteger una creación gastronómica, 

es si esta se presenta como una obra escultórica de carácter artístico, dejando de lado la 

forma sensible de la obra y enfocándose en la parte meramente visual, y es cierto, bajo 

este principio una escultura hecha con productos alimenticios si puede gozar de derecho 

de autor, la naturaleza perecedera de esta no la excluiría de los derechos que goza pero, 

finalizaría cuando esta sea consumida, y aunque se logre preservar por más tiempo y el 

chef autorice la reproducción, esto solo existirá hasta que la escultura original alcance un 

grado de descomposición avanzado.  

 

Como mencionaba en párrafos anteriores, la legislación alemana ha logrado 

muchos avances, sobre todo a la hora de definir el grado de complejidad artístico en una 

creación gastronómica. Esto sería posible de hacer en nuestra legislación y bastaría con 

un par de modificaciones que expliquen y definan claramente que ya no es catalogado 

como procedimiento simple dentro del rubro de la gastronomía para ámbito legal. 

Entonces con todo esto dicho, ¿Podemos decir que INDECOPI viene realizando una 

correcta labor a la hora de determinar que puede y que no puede ser protegido por el 

derecho de autor?, en opinión de nuestros expertos INDECOPI si viene realizando una 

correcta labor a la hora de determinar la originalidad de una obra a través de la 

originalidad subjetiva de lo que se quiere registrar, esta postura se sostiene en que se 

puede considerar original todo aquello que refleja la impronta del autor a la hora de 

expresarse artísticamente. El gran problema surge en el artículo 9 de dicha ley que 

cataloga todo lo relacionado con la cocina como un procedimiento simple y que sumado 

a esto, no se encuentran las creaciones gastronómicas complejas comprendidas entre las 

distintas manifestaciones artísticas que pueden ser registradas. Personalmente considero 

que el artículo 9 de la ley de derecho de autor actualmente se encuentra desfasada, y que 

sería necesario se plantee una sutil modificación fundada en el grado de complejidad que 
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presenta actualmente la gastronomía dando una clara diferencia de hasta qué punto se 

considera el grado de complejidad que existe en un procedimiento y si esta complejidad 

sumada a su forma sensible posee cualidades artísticas, y esto a la par se va a ver reflejado 

en la sociedad, ya que actualmente el Perú no solo se encuentra preparado, sino que 

además, mantiene un fuerte sentimiento de respeto por la gastronomía, enalteciendo lo 

que se puede considerar bello en cara al público, y eso se ve reflejado en toda la corriente 

cultural que se dedica a seguir y apreciar la buena gastronomía de autor que por desgracia 

hasta hoy, no se ve protegida legalmente. 

 

Centrándonos en esto ¿De qué forma la legislación nacional podría proteger las 

creaciones artísticas gastronómicas frente a la competencia desleal?, actualmente existe 

el caso N°. 104- 2004/CCD: BEMBOS S.A.C. contra RENZO’S POLLERÍA 

RESTAURANT SNACK S.R.L, en el cual se dio un claro caso de confusión y 

aprovechamiento de la reputación ajena, en este caso se determinó y se estableció como 

precedente de observancia obligatoria que a efectos de evaluar si se produce un acto de 

confusión respecto de elementos sobre los que no recae derecho de propiedad intelectual 

alguno, la autoridad administrativa, para determinar si un concurrente ha infringido el 

“deber de diferenciación” que le es exigible, debe evaluar fundamentalmente que los 

signos, presentación y/o apariencia general de los bienes, servicios o establecimientos 

que corresponden al concurrente presuntamente afectado por la imitación, cuando menos, 

sean capaces individualmente o en conjunto de generar un efecto identificador del origen 

empresarial y diferenciador de la oferta de este concurrente frente a los demás 

concurrentes en el mercado, no sean una respuesta a necesidades propias de la actividad 

económica que este concurrente realiza, que no sean un estándar en el mercado y 

conformen una apariencia que pueda ser evitada por los demás concurrentes sin incurrir 

en elevados costos de diferenciación. 

 

Con respecto a esto, Guillen nos presenta la figura del TRADE DRESS, Es en la 

normativa legal estadounidense donde tiene su origen la figura jurídica del trade dress. 

El Tribunal Supremo ha destacado que el trade dress, en cuanto imagen global con la que 

se presentan los productos a los consumidores para influir en su decisión, cumple una 

importante función en el mercado. Estas formas de presentación no se comprenden en el 
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signo concreto de individualización del producto y también sirven para distinguir Un 

producto o servicio de otros en el mercado, y esto no solo se ve reflejado en la apariencia 

del restaurante, sino en todo lo que pueda brindar una experiencia distintiva, tal es el caso 

de La sentencia de la Cour d’appel de Colmar de la REPUBLIQUE FRANCAISE del año 

2008, que confirmó que la carta de un restaurante puede ser una obra protegible por el 

derecho de autor cuando su presentación, colorido, caligrafía y, en general, su apariencia, 

resulte original. Y esto a su vez fue ratificado En Estados Unidos, para ser precisos en 

the District Court de Kansas, en la sentencia 150 F. Supp. 2d 1157 Juan VASQUEZ and 

Lily Patino, Plaintiffs, v.s. Christina YBARRA, del año 2001.  Afirmando que la 

apariencia o Disposición general de una carta de restaurante en su diseño general puede 

ser objeto de protección por el copyright. Ya que según el tribunal, el carácter distintivo 

de la carta puede derivarse de su estructura, en cuanto puede concebirse como una 

compilación de elementos independientes, que la carta refleja cierta creatividad en la 

disposición de los elementos, y especialmente en el orden de los platos que la integraban. 

 

Guillen (2017) por ende señala que Las obras culinarias pueden ser evaluadas 

previamente a su degustación por el consumidor a través de las imágenes contenidas en 

una página web o publicadas en revistas o, por ejemplo, en la carta de un restaurante. Por 

ello sin duda son una forma de presentación comercial de gran trascendencia, pues el 

destinatario, por lo general, no tiene la oportunidad de degustarlas antes de acudir al 

restaurante. La finalidad de la presentación comercial de una obra culinaria es que 

seduzca al público, cree un interés, y vincule la creación con una determinada fuente u 

origen. La utilización por terceros de imágenes de las conocidas obras culinarias de un 

renombrado chef, sin el consentimiento de éste, para su inclusión en la publicidad 

comercial de otra empresa, pueden llegar a crear en el destinatario de dicha publicidad 

una idea equivocada de asociación entre las partes, y pese a saber que ambas prestaciones 

tienen un origen empresarial distinto, puede suponer equivocadamente que existen entre 

ellas vínculos económicos o jurídicos. A su vez, podría enjuiciarse la existencia de un 

aprovechamiento de la reputación ajena derivada del carácter distintivo de las obras 

utilizadas y de la fama del chef (p. 314).  

 



96 
 

Entonces, ¿cómo debería actuar la legislación frente a la competencia desleal 

relacionada con proteger creaciones gastronómicas en Lima?. se puede decir que la forma 

de proceder en base al CAPITULO VI de la ley 822 y en base al TITULO VI, CAPITULO 

I (sanciones y eliminación de conducta anti competitiva) del decreto legislativo N° 1034  

“Ley de Represión de Conductas Anticompetitivas” la Decisión 608 de la Comunidad 

Andina, y la ley N° 1044, que es la ley de represión de la competencia desleal abarcan 

muy bien todo este aspecto, y sin duda alguna, la forma de proceder no cambiaría si se in 

incluyera a las obras culinarias como creaciones originales dignas de ser protegidas por 

el derecho de autor ya que se puede considerar que el aprovechamiento del esfuerzo ajeno 

ha conllevado al perjuicio tanto económico como moral desvirtuando la creación del autor 

frente a su obra, generando pérdidas económicas al verdadero autor o creador de una obra 

en general, así como también desvirtúa su trabajo y daña la reputación de nuestro talento 

nacional 
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Primero: iSe concluye ien iel ipresente itrabajo, que no iexiste iningún impedimento 

iformal ien iel iderecho ide iautor: decreto legislativo N° 822 que isuponga iun 

iobstáculo ireal ia la ihora ide iplantear ila iinclusión ide ilas iobras iculinarias ientre 

ilas idemás expresiones iartísticas ique isi ipueden iser iprotegida, iy ipor iconsiguiente 

ipara garantizar ila iprotección iefectiva ide ilos iintereses ide isu iautor. Precisamente 

ila ivaloración ide ila ioriginalidad ide ilas iobras iculinarias es iuna iconstante ien iel 

ientorno igastronómico. iY iesta ipuede iy idebe ievaluarse tanto ien isu iconcepción 

icomo ien isu irealización, ivisual iy igustativa, ifundado ien parámetros iy icriterios 

ipropios idel irubro icreativo ien iel ique ise iencuentran iy ipor los iexpertos 

ilegitimados ien iaquel idominio, ique ino ies idistinto ien iotros icampos creativos 

 

Segundo: No iexisten idiferencias isustanciales ientre ila originalidad presentada por 

las obras gastronómicas yi la mínima ioriginalidad iexigible ien iel imarco idel 

iDerecho ide iautor. Se iha iencontrado ique iexisten ipronunciamientos ijudiciales 

irecientes ide países ique iya ihan iacogido ilas iobras iculinarias identro idel iDerecho 

ide iautor. iY si ibien idicha ijurisprudencia ies iaún iextensa, ies imuy ireveladora ia 

ila ihora ide darnos ila ivisión idel ipanorama igeneral iy icomo ise ihan iido idando 

ilas icosas ien otros ilugares ipor ila inecesidad ide iproteger iestas iobras ien itérminos 

icomparables a icualquier iotra iobra idel iingenio. 

 

Tercero: el imarco ide ila inormativa igeneral ide ila iley ide irepresión ide ila 

competencia idesleal iasí icomo isus idemás isimilares, ipuede ireprimir, isin inotorias 

dificultades, ialgunas conductas desleales en relación con obras culinarias en lagunas 

situaciones particulares, relacionadas más que nada con el aprovechamiento indebido 

del esfuerzo y la reputación ajena y esto, de por si cumple como un buen principio y 

fundamento para lograr una modificación plausible en nuestra norma general. se viene 

dando un trabajo decente pero, la falta de una mejor regulación limita de cierta manera 

la eficiencia a la hora de establecer si sería posible proteger una obra culinaria iper ise 

iya ique iesta, itiende ia ila iforma iartística, ivisual iy igustativa, ino a ila imera 

iconsideración ide ienvase, ipresentación icomercial io ide idiseño industrial; ino ies 

iuna imercancía, isino iuna iobra ide isu iautor.  
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Primera: partiendo de la idea de que actualmente la gastronomía como concepto 

general para los parámetros de la ley se encuentra definido como un mero 

procedimientos, la primera recomendación seria, más que cambiar, ahondar en lo que 

se puede definir taxativamente como un mero procedimiento, y en base a esa mayor 

información, determinar desde que punto la gastronomía puede ser considerada como 

una expresión artística original, definida por la visión que le quiere dar el autor y que 

por ende, esa complejidad le pueda conferir sus derechos correspondientes. 

 

Segundo: crear un registro similar a través de una institución similar a las muchas 

otras instituciones de registro como por ejemplo la APDAIC, en el cual se incluiría un 

catálogo y una lista de todos los platillos insignia de los distintos restaurantes, así como 

también aprovechar y crear un registro nacional gastronómico que permita 

salvaguardar las diferentes manifestaciones culturales del medio. Fundamentar estos 

cambios teniendo muy en claro que estamos hablando de arte gastronómico, que 

estamos desarrollando nuestra teoría y nuestra postura de defensa desde la perspectiva 

del creador he innovador culinario, dejando de lado los platos tradicionales y los que 

ya forman parte del patrimonio general así como los que se reproducen de forma 

industrial.   

 

Tercero: Que este nuevo nivel de complejidad sea protegido de las distintas formas de 

competencia desleas que como hemos evidenciando no son pocas dentro del sector, 

para que al igual que pasa con las demás denominaciones artísticas, al enconntrarse 

debidamente plasmado en el artículo 2 de la ley N° 822, pueda gozar de todos sus 

beneficios sancionadores y que las posteriores resoluciones de conflictos constituyan 

precedentes que nos permitan tener una mayor comprensión del tema para que así, este 

proceso sea más llevadero y presente una mayor celeridad. 
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